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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX TRA N JER A

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de junio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

fran co s (1) ..................................................  3.128
Libros ................................................................. 30.660
Dólares ..............................................................  10,950
Francos suizos ...........................................  252.970
Francos belgas ...........................................  21.900
Florines ............................................................ 288,157
Escudos . . . . ' . .................................................... 38,086
Pesos argentinos, m oneda legal 1,46
Coronas suecas ...........................................  2.116
Coronas danesas ........................................  1.585
Coronas noruegas ...................................... 1,533

fr1
(1) E ste  tipo podrá su frir las m odifica

ciones que se deriven del régim en fran cés  
de cam bios.

M IN ISTERIO  
DE ASUNTOS E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

C onsu lado G en era l de E spaña  
en L a  H aban a

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Manuel Soto R a 
mos, natural de Cobas (Lugo), h ijo  de 
José y de Carmen, nacido el 14 de no
viembre de 1893, soltero, dependiente de 
comercio, ocurrido el día 20 de enero 
de 1952.

C onsu lado G en era l d e  E spaña  
en B uenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Eitenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles que se 
relacionan:

Julián González, soltero, de cincuenta 
y un años de edad, ocurrido el día 8 de 
enero de 1952.

María Bustos de Corcuera. viuda, de 
cincuenta y nueve años, ocurrido el día 
7 de marzo de 1952.

Gregc-ria G arcía Méndez, natural de 
Zamora, h ija  de Gregorio y de Ju lia, de 
setenta y un años de edad, ocurrido el 
día 19 de marzo de 1952.

Rafael Moreno, soltero, de setenta y seis 
años de edad, ocurrido el día 1 de enero 
de 1952.

Manuel Abelenda Mera, de cincuenta y 
dos años de edad, soltero, ocurrido él 
día 26 de febrero de 1952.

Venancio Pérez, de sesenta y ocho años 
de edad, sin profesión, ocurrido el día 22 
de diciembre de 1951.

José Herrera, de ochenta y siete años 
de edad, jornalero, soltero, ocurrido el 
(lia 12 de marzo de 1952.

M IN ISTER IO  DEL E JE R C IT O  

dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Habiéndose solicitado por don Eduardo 
Bozal Cativela, domiciliado en Zaragoza, 
calle Costa, número 11, la  devolución de 
las fianzas constituidas para responda de 
la construcción de las casas-cuarteles pa
ra la Guardia Civil en Maluenda, Vllla/- 
nueva de Huerva. Caspe y Faradues, de 
la provincia de Zaragoza, que fueron e je
cutadas por el contratista don Francisco 
Madre Ribáu, se pone en general cono
cimiento por medio del presente anuncio, 
por si se formula alguna reclam ación con 
la cual estuvieren su jetas dichas fianzas, 
debiendo presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar en esta Dirección G e

neral, dentro del término de un mes, co n 
tado a partir de ia fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 10 de junio de 1952.—El T e
niente Coronel J e í t  de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

1.528—O.

Jun ta liquidadora del material automóvil

V e n t a  p ú b l ic a

Para dar cumplimiento a lo establecido 
eri el Decreto del M inisterio de industria 
y Comercio, fecha 23 de febrero de 1951, 
el M inisterio del Ejército, en uso de las 
atribuciones que le concede el artículo ter- . 
cero de dicha disposición, anuncia venta 
pública para la enajenación de m aterial 
automóvil inútil p*ra el Ejército, con 
arreglo a los pliegos de condiciones técni
cas y legales y modelos de proposición 
que se encuentran expuestos al público 
en la calle Granada, número 53 i Almacén 
Central de Repuesto de la Dirección Ge
neral de Transportes) y en las Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Parques y Talleres.

Nota importante — La venta pública 
tendrá lugar en Madrid el día 4 de julio 
de 1952, en el Acuartelamiento del Grupo 
de Automóviles de la primera Región Mi
litar, r¿to en Serrano Jover, número 4 
(antes ronda del Conde Duque), a las 
nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorratee entre los adjudica
tarios

Madrid. 14 de junio de 1952
5.878—0 .____________________

M IN ISTERIO  L E  AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Se anuncia subasta pública para la e je 

cución por contrata de las obras de cons
trucción del camino de acceso al nuevo | 
poblado de Las Vegas (Toledo). 1

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a seis
cientas veinticuatro mil cuatrocientas se
tenta y seis pesetas con cincuenta y seis 
céntimos <624.*7656)

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
cu- proposición, pourán examinarse en las 
oficinas centrales del instituto Nacional 
de Colonización en Madrid (Castellana, 
número 31) y en la Delegación de dicho 
organismo en Talavera de la Reina (San 
Miguel, 2), durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de doce mil novecientas ochen
ta y nueve pesetas con cincuenta y tres 
céntimos (12.989,5SX. deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las loce horas del dia 5 de julio 
ce  1952, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 
doce horas del día lo de dichos mes y año.

Madrid, 14 de junio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de obras, José García.

1.531—O.

Servicio Nacional del Trigo (Jefatura 
Provincial á t  Zaragoza).

Habiéndose extraviado los ejemplares 
del vendedor de lo© resguardos negocia
bles, modelo A4-AC-1. que a continuación 
s í ' reseñan:

Modelo A4—AC— i  expedido por el al
macén de Zaragoza con el número 5.328, 
el día 16 de octubre de 1947, a favor de 
Lorenza Pascual S&nz, de Zaragoza, co
rrespondiente a su venta en dicho alma
cén de 500 kilogramos de trigo variedad 
maquila, al precio de 84 pesetas el quin
ta l métrico, con un importe de 420 pe* 
setas.

Modelo A4—AC—1 expedido por el al
macén de Zaragoza con el número 5.329, 
ei día 16 de octubr. de 1947, a favor de 
Lorenza Pascual. Sanz, de Zaragoza, co
rrespondiente a su venta en dicho alma
cén de 250 Kilogramos de trigo variedad 
única, *1 precio de 189 pesetas el quintal 
métrico, con un importe de 472,50 pe
setas.

Modelo A4—AC—3. expedido por el al
macén de Zaragoza con el número 387. 
el dia 16 de octubre de 1947, a favor 
de Lorenza Pascual Sanz. de Zaragoza, 
correspondiente a su venta en dicho al
macén de 338 kilogramos de avena de la 
variedad Hungría ai precio de 72,50 pe
setas el quintal métrico, con un Importe 
cíe 245.05 pesetas.

Se previene a las personas en cuyo po
der se hallen que los presenten en la 
Jefatura Provincial del Trigo de Zara
goza (Independencia, 32). en la inteli
gencia de que están temadas las precau
ciones oportunas pan  que no se hagan 
efectivos los referidos resguardos sino a 
su legítimo dueño quedando los mismos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desd s la publicación 
d* este anuncio en e* BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín O fi
cial» de la provincia sin haberlos pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto.

Zaragoza, 5 de junio de 1952.—El Je fe  
piovincial (ilegible;.

2029—0 .______________   ¿

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

ADQUISICIONES

Para la adquisición de los tejidos, efec
t o  y prendas de vestuario con destino a 
la Guardia Civil que se relacionan a con
tinua ciófl;

50.000 metros de sarga para forro.
1.500 impermeables reglamentarios para 7 

j Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales,

M aterial de esqu iador

200 pares de tablas de esquí.
150 mochilas (morrai de espalda).
250 saharianas de paño.
300 pares de raquetas.
200 jerseys de lana.
200 juegos de ataduras.
150 pantalones noruegos de paño,
100 pares de botas.
200 pares de bastones.
275 pares de manoplas.
200 pares de guantes de lana.

1.000 pares de calcetines de lana.
200 pares de gafas.
200 pares de alpargatasbotas.
200 pares de botines.
S e  recibirán ofertas en esta Dirección 

General (Guzmán el Bueno, 122), a las 
once horas del día 27 d?l mes actual, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
se encuentran en U Je fa tu ra  de Inten
dencia ó e  este Centro a disposición <je los 
oferentes. La apertura de pliegos será pú
blica y se efectuará en el dia y horas an
tes citados.

Madrid, 13 de junio de 1952—El OCN 
mandante Je fe  de Intendencia.

5 .875— 0 .

JEFA TU RA  DE TRANSM ISIONES DEL 
E JER C IT O

Comisión de compras

El día 4 del. próximo mes de julio, a 
las once horas, se celebrará en los locales 
que ocupa la Jefatura, de Transmisiones 
del E jército en la calle de Ama-niel, nú
mero 39, de esta capital, el acto del con
curso para la adquisición del siguiente 
m aterial:

Cable ligero y ordinario de campaña. 
Los pliegos de condiciones técnicas y
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legales de dichos cables, así como el mo
delo de proposición, estarán a disposición 
de los señores concursantes en la expresa
da Jefatura de Transmisiones, todos los 
días laborables, desde las diez hasta las 
trece horas.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento para 
la Contratación Administrativa del Ramo 
del Ejército, aprobado por Real Orden 
circular de 10 de erero de 1931 («Diario 
Oficial» número 12)

El importe de los anuncios será de 
cuenta cíel contratista.

Madrid, J6 de junio de 1952.—El Coro- 
fiel Presidente de la Comisión de com
pras (ilegible).

1.532—0.

SINDICATO 
PROVINCIAL DEL SEGURO

Grupo VII.—Producción
Habiendo fallecido el Agente Libre de 

Seeuros Colegiado don Francisco Mach 
CaJlico, se hace público, a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento de 21 de ju-, 
nio de 1935, que durante el plazo de dos 
meses podrán formularse reclamaciones 
contra la fianza que tenía constituida di
cho Agente.

Barcelona, 4 de Junio de 1952.—Firma 
Xileglble)5.638—Ó.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por esta Caja Gene
ral en l l  de septiembre de 1946, con los 
números 728.225 de entrada y 92.916 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don José Ulecia Herrero, de 
la propiedad del mismo y a disposición 
de la Dilección General de Caminos, en 
garantía de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 8 
ai 24 de C, L. de Gomara a Deza (Soria).

Importa el depósito 2.135 pesetas.
Se previene a la persona en cuyo po

der se halle que lo presente en esta Ca
ja Centra!, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglar 
mentó de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodrigue!6.396- 0 .

CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Díaz Herrera, que últimamente 
lo tuvo en Cádiz (barrio de San Seve- 
rlano), call® Astilleros, 2, se le hace sa
ber, por medio de la presente, que el 
día 28 cié mayo de 195/ se celebró Junta 
Administrativa par» examinar el expe
diente número 54 de. año 1952, en el que 
aparece oomo encartado, recayendo fallo 
comprensivo, entre otros extremos, de los 
siguientes particulares:

1.® Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo 8.° de la Ley de 14 de

enero de 1929, en relación con el 12 de la  
misma. 

2.° Declarar asimismo, sí cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle la multa de 3.485.04 pe
setas por defraudación (Ley"de 14 enero 
1929), y la de 3.600 pesetas, por importar 
ción ilegal (Decreto de 20 febrero 1942), 
o sean, en total, siete mil ochenta y cin
co pesetas con cuatro céntimos (pesetas 
7.085,04), más el comiso del género apre
hendido, y la subsidiaria de prisión en 
caso de insolvencia para el pago de 
aquélla.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se le notifica 
ei fallo por medio de este periódico ofi
cial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el, total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal Provin
cial Contencioso Administrativo en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este reque- 
rimientp.

Cádiz, 29 de mayo de 1952.—El Secre
tario de la Jinta, Antonio Benítez—Vis
to bueno, el Presidente, Femando Llamas. 

2.008—0.

CIUDAD REAL’

( S e c r e t a r í a )
La Presidencia de la Junta Adminis

trativa de Contrabando y Defraudación 
en esta Delegación de Hacienda, con te
cha 21 de abril de 1952, dictó acuerdo en 
el expediente número 36/952, instruido 
por contrabando de tabaco, contra Ma
nuel Rodríguez Villavieja, vecino de Ma
drid, con domicilio en calle del Ancora, 
número 1, hoy en ignorado paradero, 
acordándose io siguiente:

1.0 Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do del artículo tercero ’de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con los ar
tículos 11, 27 y 53 de la Ley.

2.0 Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Manuel Rodríguez'Villavieja.

8.° Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido, y su entrega en firme a la 
Representación de Tabacalera, S. A., en 
esta capital el depósito hecho en 17 de 
abril de 1952, a los efectos reglamenta
rios.

4.° Imponer al expedientado responsa
ble una multa de trescientas treinta y 
seis pesetas por contrabando.

5.° Imponerle otra multa por falta 
comprendida en el Decreto de 20 de fe
brero de 1942 de trescientas treinta y 
seis pesetas, haciendo un total las mul
tas impuestas de seiscientas setenta y 
dos pesetas.

6.° Imponer la nena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia del expedientado, a razón de un día 
por cada diez pesetas de la multa im
puesta.

7.° Declarar el derecho a premio a los 
a prehensores.

Lo que, .cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciohes Económico- 
Administrativas, se hace público a los

efectos de notificación al interesado, ad
virtiéndole que contra este acuerdo pue
de recurrir ante el Tribunal Contencioso- 
Administrativo de esta provincia dentro 
ael plazo de tres meses (articulo 113 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación), debiendo hacer efectiva la mul
ta en el improrrogable plazo de quince 
días, si designa bienes suficientes para 
responder de la misma y debiendo satis
facerla inmediatamente si no hace tal de- 
signaoión.

Ciudad Real, 9 de junio de 1952.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—V.« p.°, el 
Delegado de Hacienda-Presidente (ilegk 
ble).

2.053—O.

La Presidencia de la Junta Adminis
trativa de Contrabando y Defraudación 
en esta Delegación de Hacienda, con fe
cha 17 de marzo de 1952, dictó acuerdo 
en el expediente número 8/952, instruido 
por contrabando de tabaco contra Fer
mín Iglesias Esteban, vecino de Tome- 
lioso (Ciudad Real), con domicilio últi
mamente conocido en dicha localidad, 
calle de la Habana número 19, hoy en 
ignorado paradero acordándose lo si
guiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do del artículo tercer} de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con los 
artículos 11, 27 y 63 de la Ley.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Fermín Iglesias Esteban,

3.0 Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido, y su entrega en firme a la 
Representación de Tabacalera, S. A., en 
esta capital el depósito hecho en 28 de 
febrero de 1952, a los efectos reglamen
tarios.

4.0 Imponer al expedientado respon
sable una multa de seiscientas cuarenta 
y cinco pesetas con ochenta y seis cén
timos. J .

6.0 Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para caso de insolven
cia del expedientado, a razón de un día 
por cada diez pesetas de la multa.

6.0 Declarar el derecho a premio a los 
a prehensores.

Lo que, cumpliendo lo dispuesto eft el 
artículo 37 del Reglamento de P roced i
miento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, se hace públieo a los 
efectos de notificación al interesado, ad
virtiéndole que contra este acuerdo pu©- 
de recurrir ante el Tribunal Conteftcio- 
so-Administrativo de esta provincia den
tro del plazo de trqr meses (artículo ii* 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación), debiendo hacer efectiva ia 
multa en el improrrogable plazo di» quin
ce días, si designa bienes suficientes para 
responder de la misma, y debiendo satis
facerla inmediatamente si no hace w* 
designación.

Ciudad Real, 9 de junio de 1952.—El Se- 
cietario dé la Junta (ilegible).—V.* B.°, el 
Delegado de Hacienda-Presidente (uegw 
ble).

2.052—O,

La presidencia de la Junta Adminls' 
trativa de Contrabando y defraudación 
en e£ta Delegación de Hacienda, oon fe 
cha 18 de marzo de 1952, dictó acuerdo 
en el expediente número 46 de 1951, m» 
truído por defraudación de azueaL con*» 
tra Antonia Pérez Delgado, v e c in a  de Te* 
tuán de las Victorias (Madrid). con domi 
cilio en calle Tablada, niim 22. hoy en 
ignorado paradero, acordándose io s

g 1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en elr 
artículo octavo de la vigente L ey de 00 
trabando y Defraudación, en relaCión ooa 
los artículos 11, 27 y 53 de la misma Ley.
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2.° Declarar responsable» en concepto 
de autora, a doña Antonia Pérez Delgado.

3° Declarar el comiso del azúcar y 
su entrega a la Comisaria local de Abas
tecimiento»?, previo pago de su importe, 
que se entregará a la expedientada, una 
vez satisfecha la multa.

4.' Imponer a la expedientada respon
sable una multa de trescientas noventa 
y cinco pesetas con cuarenta y tres cén
timos.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad, para caso de insolven
cia de la expedientada, a ívzón de un día 
por cada diez pesetas de la multa.

6.° Declarar el derecho a premio a los 
a prehensor es.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
artícu) ' 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, se hace público a los 
efectos de notificación a la expedientada; 
advirtiéndole que contra este acuerdo pue
de recurrir ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo de esta provincia dentro 
del plazo de tres meses i artículo 113 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación), debiendo hacer efectiva la mul
ta en el improrrogable plazo de quince 
días si designa bienes suficientes para res
ponder de ja misma, y debiendo satisfacer
la inmediatamente si no hace tal desig
nación.

Ciudad Real, 21 de mayo de 1952.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
ito bueno, el Delegado de Hacienda, Pre- 
tidente (ilegible).

1.739-0.

HUFLVA

Secretaría dé la Junta Administrativa

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose ei actual domicilio de 
Juan Suárez Serrano y Antonia Rodríguez 
Díaz, que últimamente lo tuvieron en el 
callejón de Viaplana, número 59 y en la 
calle Ríos, número 24 de Huelva y Gibra- 
león, se les hace saber por medio de la 
presente que a las once horas del díá 3 
ce julio próximo, y en esta Delegación, 
calle Vejarde, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar el 
expediente número 222-52, instruido por 
aprehensión de 956 paquetes de tabaco 
crema de Cuba, de Marruecos; 283, table
tas de chicle, dos bicicletas, un reloj de 
pulsera. una embarcación y 9.711 pese- 

' tas, en el que figuran encartados, así como 
que pueden presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estimen pertinenes a su 
mejor defensa y que tienen derecho a de
signar un Vocal que forme parte de la 
misma y que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio o industrial ma
triculado en esta capital con más de cin- 
cc años de ejercicio. ’

Ix> que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirles que de no concurrir será fallado 

, en rebeldía.
Hueíva, 13 de junio de 1952.—El Secre

tario de la Junta Fernando D íaz—Visto 
bueno, el Delegado Presidente, Páramo.

2.087—O.

OVIEDO

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dionisio García Merino, que últimamente 
lo, tenía en la calle Regla, número 1, de 
esta capital, se le hace saber por medio 
de la presente que a las once horas del 
día 19 del mes en curso y en esta Dele
gación de Hacienda se celebrará Junta 
Administrativa par ver y fallar los ex
pedientes (números 101-95Í ‘ y 66-952, ins
truidos por fraude de divisas y por apre

hensión de tabaco, en los que figura en- 
Jl cartado, asi como que puede presentar en 

ei acto de la Junta las pruebas que esti
me pertinentes a su mejor defensa, y que 
tiene derecho a designar un Vocal que 
forme parte de la misma y que habrá de 
ser' individuo de ía Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to de 29 de julio de 1924, debiendo adver
tirle que de no concurrir será fallado en 
rebeldia

Oviedo, 13 de junio de 1952.—El Secre
tario de la Junta, José Ramón Fernández. 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Oc
tavio Pintos.

2.092—0 .

VALENCIA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se- han re
cibido* las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice núm. 59
EÍadia Castelló Torres.—M. Militar.
Pilar Jiménez Bea.—Idem.
María del Consuelo Hernández Beren- 

guer.—Idem,
Antonia Berga Ibarra.—Mesadas.
Francisco Estremera de la Torre.—Ju- 

bilado§.
Indice núm. 60

J Encarnación García García.—M. Mili
tar. Traslado.

Eugenia Serón Le Roy Bonnevilla. — 
M. Civil.

Indice núm. 61

Agustín Gómez Morato.—Retirados.— 
Cruces.

Indice núm. 62

María .Esperanza Domingo García. — 
M. Militar.

María Isabel Miguel Merino Cano.—Id.
América G irabis Muriel.—Id.
Aurora Soria Orrit.—- Idem.
Huérfanas Cuadrado Mayor.—Idem.
Valencia, 28 de mayo de 1952.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
1.872—0 .

INTERVENCIONES DE HACIENDA 

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío, loa cupones 
de intereses de la Deuda Amortizable del 
Estado ai 4 por 10C. con impuesto, emi
sión 1.° de julio de 1929, vencimiento 
1.° de abril de 1947, númeración 16.310, 
24843/4, de ía serie A, y número 3.715, 
de la serie B, en la factura número 16 
Ce esta provincia- se instruye expediente 
en esta Intervención de Hacienda.

Lo que se hace público para que los 
ineresados puedan formular reclamación 
en el plazo de un mes, a partir de la 
publicación en este periódico oficial, ad
virtiéndose que, pasado dicho plazo sin 
reclamnción, se expedirá certificación su
pletoria, quedando los cupones extravia
dos nulos y sin ningún valor.

Oviedo, 9 de junio de 1952.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).

2.035—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s
i

peticionario: Don Fernando de Fran
cisco Esteban 

Objeto de lá industria: Fábrica de boL 
sas y sobres de papel.

Capital: 160.000 pesetas.
Producción: Bolsas y papel en canti

dad de 90 toneladas aproximadamente. 
Esta industria empleará maquinaria y. 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta 14, Madrid.

Madrid, 27 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María

5.789—0 .

Peticionario: Don Manuel García Ro
dríguez ,

Objeto de la industria: Regeneración 
de celuloide.

Capital: 250.000 pesetas.
Producción: 2.1)00 kilps &e planchas de 

celuloide por un valor de 136.000 pesetas 
al año

Esta ‘ industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición paar que 
los industriales que se consideren afec
tados ,por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 7 de junio de 1952.—El In* 
genlero Jefe, L. López de María.

5.790—0.

peticionario: D o n  Nicolás Cebrián 
Mar tino.

Domicilio: Merbado, número 2, Campa 
Real (Madrid)

Objeto de la Industria: Fabricación da 
ladrillos, tejás y rasillas.

Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 7.000.000 piezas 
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que' 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente' reintegrados lo s ' 
.escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta. 14, Madrid.

Madrid, 6 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.791—0.

Peticionario: Timbrados y papeles, S. L. 
Domicilio: Sánchez Pacheco, esquina 

Pantoja.
Objeto de la petición: Elaboración de 

papeles de envoltorio timbrado y papel 
higiénico 

Capital: 500.000 pesetas. '
Producción: 76.000 kilogramos de papel 

timbradó y 500.000 pesetas de papel hi
giénico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales ' '

Se hace pública esta petición para qne 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado. y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas-, 
ta, 14. Madrid 

Madrid. 7 de junio de 1952.—El Iu- 
gehiero Jefe, L. López de María.

5.792—0.
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^Peticionario: Construcciones y .Edifica
ciones, S. A.

O bjeto: Fabricación de puertas, ven
tanas y cercos,

Capital: 85.000 pesetas.
P roducción: Treinta metros cúbicos de 
m adera elaborada.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las orcin as de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 6 de junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, L  López de María.

5.754— O.

peticionario: D on Jaim e Guardia Valle.
Capital: 600.00Q pesetas.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

tejidos de rayón
Productos a fabricar: Tejidos de rayón 

por un valor de 1.000 pesetas al año.
Esta industria empleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo? industriales que se consideren afee* 
tadós por la misma presenten por tri
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

M adrid. 7 de junio de 1962.—E l In 
geniero Jefe, L  López de María.

5 755— 0 .

Peticionario: D o n  Francisco G arcía  
Alonso.

O bjeto: Fabricación de cubiertos y or
febrería en general, principalm ente en 
acero inoxidable.

Capital: 15.000.000 de pesetas.
Producción : 132.000 kilos elaborados, por 

30.0p0.000 de pesetas.
E§ta industria empleará m aquinarla ex

tranjera.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma, com o los fabrican
tes nacionales que puedan sum inistrar 
eleihentos cuya im portación se solicita, 
presenten por triplicado y debidamente 
reintegrados ?o$ escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo d© diez dias, 
en las oficinas de esta D elegación de In
dustria, Sagasta, 14 ,Madrid. *

M adrid. 5 de jun io de 1952.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

5.756— O '

Peticionario: Don Manuel M uñoz Amor.
O bjeto  de la industria: C onfección.
Capital: 400.000 pesetas.
Producción: Artículos de señora y niño, 

prendas de trabajo, cam isería y sastre
ría  económ ica y corriente, unas 75.000 
prendas anuales, por un valor aproxima* 
d o  de más de 1.500.000 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere^ a fec
tados por la mism a presenten por tri
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos qqe estim en oportunos, dentro 

del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
M adrid.

M adrid, 7 de jun io  de 1952.—El In 
geniero Jefe, L. López de M aría

5 .7 8 7 -0 .

AMPLIACIONES D£ INDUSTRIA
Peticionario: D on Luis Lobato Gálvez.
D om icilio: p o c to r  Fourquet, 14.
O bjeto de la am pliación : Construcción 

d e  piezas para ventiladores.

Capital: Antes, 50.000 pesetas; des
pués, 115.000 pesetas

Producción: Antes, 2.500 piezas para 
ventiladores; después, 4.000 piezas para 
ventiladores.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, aentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, L López de María.

5.751—0 .

peticionario: Don Benito López Morata.
O bjeto: Taller de reparaciones.
Capital: Antes, 25.000 pesetas; después,

89.000 pesetas
Producción: Antes, reparación, apiste 

y fabricación de pequeñas piezas por más 
de 30.000 pesetas anuales; después, los 
mismos trabajos am pliados a órganos de 
m ovim iento de coches y otras máquinas 
por valor de 30.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarla y* 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren # a fec
tadas por la mism a presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 5 de ju n io  de 1952.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

5.752—O.

Peticionario: Don Francisco de Miguel 
Figueredo.

Objeto: Taller m ecánico.
Capital: Antes, 195.000 pesetas; des

pués, 408.000 pesetas.
Producción: Antes, reparación de m o

tores de explosión por un valor anual de
100.000 pesetas; después, lo m ism o por un' 
valor doble.

Maquinaria a im portar: Una máquina 
rectificadora de ejes m arca Seest-Danesa, 
con m otor de 3,5 caballos.

Se hace pública e§ta petición  para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la mism a com o los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya im portáción se solicita, 
presenten por triplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 5 de ju n io  de 1952.— El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.753—0 .

peticionario: Sociedad Española qc in 
dustrias Quím icas y Farm acéuticas «Llo- 
far»

Capital: 35.000.000 pesetas.
Producción anual en la am pliación : 

X antogenato sódico com ercial, 108.000 ki
logramos. X antogenato potásico com er
cial, 12 000 kilogramos.

Tanto la m aquinaria com o las prim e
ras materias correspondientes a la am- 
piación son nacionales

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por Ig misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

^Madrid, 23 de m ayo de 1952.— El In 
geniero Jefe, L. López de María.

5.757— O,

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ié

Peticionario: Productos P y re -D a n ie l
Mangrané. S. A 

Objeto de la am pliación: Obtención de 
la hidrazitía del ácido nicotínico.

Producción: ¡O.OOo frascos diarios de la 
especialidad farm acéutica Pyreazid, equi
valente a 25 kilogram os diarios de la hi- 
drazida del ácido isonicotinico o del áci
do piridin-4-carboxilico.

M aquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública esta petición  para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, aentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sjta en la avenida del G enera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de m ayo de 1952.—El In- * 
geniero Jefe, M. de las Peñas 

5.664— 0

Peticionario: Productos Electrolíticos,
Socieoad Anónima.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
de peróxido de sodio.

Produción: 150.00o kilogram os anuales 
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tri- 
pücaao los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de m ayo de 1952.—El In- 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.750— O

Peticionario: D on José M oltó Ferrán- 
diz. . ,

O bjeto de la petición: Am pliar su ac
tual industria con  una sección de fabri
cación  de calzado con suela de gom a 
m oldeada y vulcanizaaa sobre el corte 
de piel.

Producción: 150 pares diarios. 
M aquinaria: Nacional 
Materias primas: Nocionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados fcor la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu* 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407 

Barcelona. 27 de mayo de 1952.— El In
geniero Jefe, M. de las Peñas 

5.746—O.

Peticionario: D on Nilo G arrachón Vi- 
llameriel.

O bjeto de la petición : Am pliar su in
dustria de regenerados de lana instalan
do dos diablos abridores para fibras du
ras.

producción : Sin aum ento en la capa
cidad de producción de fibra textil re
generada.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sq consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco. 407.

Barcelona, 27 de m ayo de 1952.—El In-, 
geniero Jefe. M. de las peñas.

5.765— O.

Peticionario: Turrones y Especialida
des Viar, S A.

O bjeto de la am pliación : Anexar a 
su fábrica  de turrones, chocolates y bonv



B. O. del E.— Núm. 170 18 junio 1952 Anexo único.- Página 1701

bones una sección de conservas de fru  
tas en almíbar 

Producción: Frutas en almíbar, mer
meladas y jugos de frutas, 123.000 kilo
gramos al año, «iñarrons glacés», 4.000 ki- 
lQgramos.

Maquinaria: Nácional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública es.a petición para que 

jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos; dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de mayó de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas 

5 .781 -0 .

peticionario: Cañabar, S L».
Objeto de la petición: Fabricación de 

perlas de imitación, 
producción: 30.000 kilogramos al año. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco. 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas 

, 5.759—D.

Peticionario: Don Isidro Massó Massó. 
Barcelona.

Objeto de la Instalación: Cerrajería 
mecánica

Producción: Reparaciones con tiri tor- 
' no un taladro y una muela.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trL 
plieado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo. 407.

Barcelona, 27 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe. M de las Peñas.6.801—0 .

Peticionario: Sociedad Española Hi
dráulica del Freser, S  A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte a 25 KV. a la E. T ., Viladomá y 
3 KV a la E. T. Manso Cornelias e ins
talación de un segundo circuito en la 
l.nea R;bas-Avia, en los términos muni
cipales de Berga y Avia 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Ñacipnales.
Se hace pública esta petición para qué1 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de in 
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco. 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1952.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

5.705—O.

peticionario: Don José María Torréns 
Hugue. Ingeniero de Industrias Textiles 

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria de fabricación de tejidos 
especiales ae rayón y sus . mezclas 

Producción: Unos 30Q.0G0 metros anua
les de tejidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en 
Jas oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407. •

Barcelona, 9 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, p. A., Francisco J .  Osés 

5.650—0 .

Peticionario: Don ''José María Vilaró 
Vilaró.

Objeto de la petición: Instalar manu
factura de n hilados y torcidos de algo- 
don, peinados y gaseados y artículos gé
neros de punto.

Producción: 145.000 kilogramos hilado 
peinado número 20 y calcetería y cami
setas

Maquinaria: Nacional y de importa
ción:

Materias primas: Algodón.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, ei> 
las oficinas de esta Delegación de In- • 
dustria, sita en la avenida del Genera* 
lisimo Franco, 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas 

5.716—0 .

peticionario: D o n  Eusebio Ribero
Arana.

Objeto de la petición: Fabricar sifones 
de plomo y accesorios para maquinaria 
textil.

Producción: 18.000 sifones y poleas pa
ra urdidores, discos para esmerilar car
das, etc., en cantidad variable. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados* por la misma presenten ppr tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo pie diez días, en 
las oficinas d é'esta  Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona. 8 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas 

5.720—0 .

ALBACETE 

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Girón Ca
lero. de Vllarrobledo.

Objeto: Nueva industria de fábrica de 
alcohol de residuos vínicos.

Capacidad: 2^000 l i t r o s  de flemas 
anualmente.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten .dentro del 
plazo de diez días cuantos escritos esti
men- oportunos, por duplicado v debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3 

Albacete. 30 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Rodo.

5.668—O

peticionario: Don Francisco Colomer 
Sempere.

Objeto: Nueva industria de fabricación 
de calcetines, en Caudete.

Capacidad: 16 docenas por jornada de 
ocho horas.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec- 
tados por la misma presenten dentro del 
plazo de diez días cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado .y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación ae Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3.

Albacete. 3o de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco

5.669—O

ALMERIA 

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Francisco Colomer 
Luque.

Objeto: Transformador de 50 KVAv 
25.000/230/135 voltios en caseta que cp- 
nectará en alta con el sistema de Hidro
eléctrica del Chorro por un ramal tri
fásico a 25.000 V. y 466 metros de lon
gitud. * ■ J ■

Situación: Finca La Redonda, Campo 
de Dalias

Se emplearán elementos de producción
nacional

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. v

Almería, 20 de mayo de 1952.-Í-E1 In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

359—0

Peticionario: Fernando Villalobos To
rres.

Clase de industria: Elaboración de 
mostos v vinos.

Situación: Berja.
Producción: Total por campaña, unos 

200.000 litros.
Se emplearán maquinaria y elementos 

de producción nacional.
Se publica a* efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe. Fulgencio Pérez Cáscales.

360—0 .

A V I L A  
N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

peticionario: Don Diosdado Encinar 
Pérez.

Objeto: Ramal de línea a 6.000 voltios 
y centro de transformación de 40 KVA. 
para servicio eléctrico a una industria 

I de cerámica sita en las inmediaciones de 
esta capital.

No se solicita importación de maqui* 
na ría

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, avenida de Portugal, 27.

Avila. 23 de mayo* de 1952.—El Inge
niero Jefe. Julio Rodríguez.

5 .7 0 8 -0 . .

BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don José PalaCips Sal
guero. *

Lugar de situación de la industria: Valle 
de Santa Ana.

Objeto: Sustituir una dínamo tíe 12 kilor 
vatios por un alternador de 25 KUA.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta uetición para aue 
• los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plago 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.
' Badajoz, 11 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.745—0 .

Peticionario: Don Germán Góme2 Ci
rujano.

Lugar de situación de la Industria: 
Mériaa.

Objeto: Ampliar su industria de trans
formación de energía eléctrica mediante 
la instalación de un transformador de 
150 KVÁ. en sustitución de otro de 
30 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estiman oportunos, dentro del pla
zo de diez clías, en las oficinas de esta 
Delegación 'de Industria.

Badajoz, 10 de Junio de 1952.—El Inge; 
niero Jefe, A. Martínez.

5.747-0.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Manuel Otero To
rres.

Lugar de situación de la industria: 
Finca «Navaíría», a tres kilómetros de 
Berlanga.

Objeto: Ihstalaeión de una línea en 
alta a 3.000 voltios y de una longitud de 
100 metros que, paitiendo de la linea 
existente entre Berlanga y Valvérde de 
Llerena, llegue a la finca «Navafria», 
donde se instalará una caseta de trans
formación y medida de 30 KVA. para 
suministrar energía eléctrica a una má-, 
quina trilladora.

La Industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales.

Se h(ace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria.

Badajoz, 10 de Junio de 1952.—El Inge
niero ..Jefe, A. Martínez.

5.746-0.

Peticionario: Don Clemente de los San
tos Gallego.

Lugar ae situación de la Industria: To- 
rremayor.

Objeto: Instalar una industria de sala 
de proyecciones cinematográficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta. 
Delegación de Industria.

Badajoz, 10. de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

5.748-0. '

CACERES 
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario* Don Augusto Ovejero 
Iglesias.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
ladrillos y tejas en Peraleda de la Mata.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-' 
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 7 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista*

5.639-0*

Peticionario: Don Elias Hernández Bo- 
tejera y Hermanos.

Objeto: Instalación de nueva alma
zara con prensa hidráulica de 300 milí
metros de diámetro pistón, termobatido- 
ra, moledero con tres rulos y motor de 
15 H. P. y elementos auxiliares qn Mo
hedas.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez dias, los 
escritos que estimen convenientes eh las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 7 de Junio de 1952.—Eli Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.742-0.

Peticionario: Sotomayor y Puebla, S. L.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Cáceres, calle San 
Pedro de Alcántara, con capacidad para 
800 espectadores.'

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que. estimen convenientes en las 
oficinas de esta. Delegación, plaza de 
América.

Cáceres¿ 10 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.743-0.
CADIZ 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Amador Martínez 
Pérez. Jerez de la Frontera.

Objeto de la instalación: Un cinema  ̂
tógrafo de verano en dicha localidad.

Capacidad: Este cinematógrafo tiene 
una cabida de 1.700 localidades.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación (plaza de Espa
ña, 15) en un plazo de diez días.

Cádiz, 3 de Junio de 1952.—El Ingé- 
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

5.670-0.

Peticionario: Don José María Pastor 
Moreno. Puerto de Santa María.

Objeto de la instalación: Una fábrica 
de cajas de cartón en dicha localidad.

Capacidad de producción: Unas 300.000 
cajas de cartón ondulado anualmente.

La maquinaria y primeras materias a» 
emplear serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para* que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (pla
za de España, 15) en un plazo de diez 
días.

Cádiz, 6 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.671-0.
CASTELLON 

N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don #Francisco Lapuerta 
Melchor, Presidente de la Sociedad de 
Riegos Pozo Nuestra Señora de la Asun
ción.

Domicilio: Valí de Uxó. García Esbri, 
número 22. v

Objeto de la instalación: Transporte y 
transformación de energía -eléctrica para 
el servicio dé riego de huertos, sitos en 
Valí de Uxó, partida «Rambleta».

Cantidades: 125 KVA. a 10.000/220-127 
voltios y línea de transporte de 50 me
tros de longitud. *

Esta industria empleará maquinaria 
nacional. ,

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 9 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

5.749-0.
CIUDAD REAL 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Petronilo García-Nar. 
vas Jerez.

Objeto: Instalación de una industria 
de fabricación de tubos de hormigón vi
brado.

Producción: 100 metros lineales de di
ferente diámetro diarios.

Emplazamiento: Herencia.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 5 de junio de 1952—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.031-0.

Peticionario: Don Fernando Lorente 
Zamofano.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano con 1 000 localidades.

Emplazamiento: Ciudad Real.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para k'que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma. presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle 'de Alfonso X  el Sabio, nú
mero 16.

Ciudad Real, 7 de júnio de 1952.—El 
Ingenero Jefe, Alberto Gallardo.

2.079-0.

CORDOBA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José de la Rosa Gil.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de verano en Lucena.
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli 
cado y debidamente reintegrados los es* 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez dias, en las ofici
nas de esta Industria, calle Fray Luis 
de Granada, ñúm. 4.

Córdoba, 2 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.673-0.

Peticionario: don Andrés S. Cruz Ecija.
Objeto: Instalación de. un cinematógra

fo de verano en Rute.
Se emplearán elementos de fabricación 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupii 
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ori
nas de esta Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4.

Córdoba, 9 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.766-0.

Pr a n sp o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de energía 
eléctrica

Peticionario: Don José M » Gómez Ji
ménez.

Objeto: Instalación de uqa línea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 25.000 voltios de 930 metros de lóngi- 
tud,; derivará de la del Instituto Nacio
nal de Colonización que va a la finca 
Santa Crucita y terminará en un trans- 
formadof de 75 KVA. de 25.000/220-127 
voltios, que se instalará en la caseta de , 
transformación a construir en la finca 
«Alcaparro», del término municipal de 
Córdoba,, que lleva en arrendamiento el 
peticionario y con destino á fuerza mo
triz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
aaclonal.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tóos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los esj 
iritos que estimen oportunos, dentro del
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plazo máximo de diez días, en las 
oficinas de esta Industria, calle Fray Luis 
de Granada, núm. 4.

Córdoba, 2 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.672-0.

 CUENCA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Díaz Cuéllar.
Objeto: Instalar una fábrica de desti

lación de orujos con capacidad para tra
tar 5.000 kilogramos de orujo en veinti
cuatro horas.

Los Industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 23 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.075-0.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Don Agerico García Nú- 
fiez.

Objeto: Instalar un transformador de 
20 KVA. en Alberca del Záncara para 
electrificar una era, tomando energía de 
don Marín García Pelayo.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.075-0.

Peticionario: Don Romualdo de Toledo 
y Robles.

Objeto: Instalar un transformador de 
50 KVA. en su finca el «Romeral», de 
Olmedilla de Alarcón, tomando la ener
gía de Hidroeléctrica Española, S. A.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.077-0.

Peticionario: Don Manuel Contreras 
Contreras.

Objeto: Instalar una línea de 260 me
tros a 15.000 voltios y transformador de 
30 KVA. para suministrar energía a una 
trilladora y bodega del peticionario en 
Mota del Cuervo.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2.078-0 .

GRANADA 

M e j o r a  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Moreno Val- 
verde.

Objeto: Nueva instalación en la fá 
brica de harinas de Andar de un nuevo 
centro de transform ación  tipo caseta 
50 KVA. 12.000/220 voltios.

No se requiere importación de mate
riales

Lo que se hace público a efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 31 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, José Calera.

5.674-0 .

N ueva industria

Peticionario: Don Miguel Vega Raba
nillo.

Objeto y situación: Instalar en término 
de Alicun de Ortega un centro de trans
formación tipo caseta de 30 KVA. 15.000/ 
220 voltios para su utilización en las In
dustrias que el peticionario tiene en pro
yecto.

No se requiere Importación de maqui
naria.

Lo que se publica a efectos de la n o r
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Granada, 7 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, José Calera.

5.767-0.

GUADALAJARA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Dionisio Herraiz Hé- 
r ra iz .

Objeto: Instalación de una sierra de 
cinta de un metro de diámetro de vo» 
lante en su actual serrería.

Emplazamiento: Rilk> de Gallo.
Primeras materiar a tratar: 625 m3 de 

madera en rollo anualmente.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Guadalajara, 27 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

5.641-0.

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u str la

Peticionario: Múglca y Compañía. Za- 
rauz.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
cubilote de 500 kilogramos de capacidad 
para las necesidades propias de su indus
tria de fabricación de aparatos eléctricos 
de uso doméstico en sustitución de los 
hornos a crisol con que cuenta actual
mente.

Producción: No sufrirá variación.
Esta industrla empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias, en estas oficinas, Prim, 
número 35, los escritos que estimen opor
tunos.

San Sebastián, 7 de Junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

5.686-0.

HUESCA 
N ueva  in s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionarlo: Don Justo Pérez Arnal.
Objeto de la instalación: Derivando de 

la línea a 10 KVA. Quicena-Loporzano, 
de «La Hidroeléctrica de Huesca, S. A.», 
mediante una línea trifásica a la misma 
tensión y un centro transformador, su
ministrar energía eléctrica a la fábrica 
de harinas que el peticionario posee en 
Quicena.

Capacidad de la instalación: 50 KVA.
En esta instalación todos los materia

les o aparatos se han previsto nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industrial, 
General Franco, núm. 22, y por dupli
cado.

Huesca, 21 de mayo d® 1952.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martinez-Gil de 
Bretón.

5.777—O.
J A E N  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Aurora Moreno Ro
dríguez.

Objeto de la petición: Instalar en su 
taller mecánioo una limadora con reoo- 
rrido de 300 m/m. y una punzonadora 
para chapa.

Producción: Reparaciones en general.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten tn las

oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi- 
damente reintegrados.

Jaén, 5 de junio de 1952.—El Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

2.012-0 .

R ea pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticionario: José S. de Tejada, 8; .A'¿
Objeto de la petición: R e a p e r tu r a  plan

ta desdoblamiento de grasas en A n a ú ja r .
Producción: Glicerina bruta, 26/30*'; 

Beaumé, 150.000 kilogramos.
En esta industria se emplearán maqUl-» 

naria y materias primas nacionales...
„ Se hace pública esa petición para qua 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en la® 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, loa 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debí* 
damente reintegrados.

Jaén, 5 de junio de 1952.—El Ingeniera 
Jefe, F. López Morales.

2.009-0. ...
N ueva in d u s t r ia  " ’

Peticionario: Herederos de Manuel d i 
la Chica.

Objeto de la petición: Nueva industria» 
taller de reparaciones de maquinan* 
agrícola de su explotación particular ea 
Mengíbar.

Producción: Reparaciones diversas en 
maquinaria agrícolai.

En esta industria se emplearán maquW 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esa petición para qua 
los industriales que se consideren alee* 
tados por la misma presenten en la® 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, loé 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 5 de junio de 1952.—El Ingeniero* 
Jefe, F. López Morales.

5.793-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de en eRg U  
eléctric a

Peticionario: Don Juan Antonio Mata 
Joyanes.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 5.000 voltios que, deri
vando de la subestación de transforma
ción de D. Wistremundo de Lomas, abas
tecida por la Compañía. Anónima Men* 
gemor, y siguiendo un trazado de 1.399 
metros de longitud, finalizará en un 
transformador de 30 KVA., 5.000 ±,  5 
por 100/220-127 voltios, qu© se instalará 
en caseta a construir en terrenos de la» 
finca «La Mansoguilla», en término muni
cipal de La Guardia.

Los elementos a emplear serán de pro* 
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma, asi como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la hr.ea solicitada, presenten por du
plicado v debidamente reintegrado*, den
tro del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos en las oficinas de esta! 
Delegación de Industria, avenida del Ge* 
neralísimo Franco, 4.

Jaén, 6 ce junio de 1952.—-El Ingeniera 
Jefe. F López Morales.

2.010-0 .

Peticionario: Don José Simón Sarrión.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de una línea de transporte de energía 
eléctrica trifásica de 5.000 voltios que, 
derivando de otra particular de don Juan 
A  Mata Joyanes, abastecida por la Com
pañía Anónima Mengemor, y siguiendo 
un trazado de 805 metros de longitud* 
finalizará en un transformador d i
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15 KVA. para 4.800 5 por 100/220-127
voltios, que se instalará en caseta a cons- , 
truir en el Olivar de «La Maníoguilla», 
en término municipal de La Guardia.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la Urea solicitada, presenten por du
plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias, cuantos escri
tos estimen oportunos en las « ôficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
Generalísimo Franco, 4.

Jaén t' de iur.io de 1952.—El Ingeniero 
'Jefe. F López Morales.

2.011-0 .
Peticionario: Don Diego López Castaño.
Objeto de la petición: Establecimiento 

ele una línea aérea de transporte de ener-, 
pía eléctrica trifásica a 25.000 voltios que, 
derivando de la general de la Compañía 
Anónima Mengemor, entre sus centrales 
Vado de las Ollas y Los Escuderos, y 
siguiendo un- trazado de 1.610 metros de 
longitud, finalizará en un transformador 
de 25 KVA. para 23.500 + 5 por 100/220- 
127 voltios, que se instalará en caseta a 
construir en terrenos de la finca «Las 
Cuevas ĉ e Guiribaile», en término de Vil- 
ches.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición p3ra que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la lirea solicitada, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del p’azo de diez ías, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo Franco, 4.

Jaén, 6 do junio de 1952.—El Ingeniero 
Jefe. F López Morales.

2.055-0.
Peticionario: Doña Eugenia Díaz Ma

drid, viuda de S. Hidalgo.
Objeto de la petición: Establecimien

to de una linea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 8.500 voltios que, de
rivando del poste número 77 de la gene
ral de Hidroeléctrica de la Loma, S. A., 
procedente del Salto de Los Pelones, y 
siguiendo un trazado de 1.050 metros de 
longitud, finalizará en los primarios de 
dos transformadores de 30 y 5 KVA., para 
10.000/8.400/8.200-220-127 voltios, que se 
instalarán en caseta a construir en te
rrenos del cortijo «Vega de las Salinas», 
en término municipal de Ubeda.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nucional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados, por la misma, asi como los propie
tarios de-terrenos y fincas por donde cru
ce la brea solicitada, presenten por du
plicado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos en las oficinas de esta, 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo Franco, 4.

Jaén. (> de junio de 1952.—El Ingeniero 
Jeí u F López Morales.

2.056-0.

D i S T K i T O S  M I N E R O S

MADRID

Relación de permisos de investigación 
caducados per la Delegación de Hacien
da de la provincia de Toledo, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 170, 
171 y 174 del Reglamento General para 
a  Régimen de la Minería, de fecha 9 de 
agosto de 1946, por falta de pago del ca
tión de superficie del año 1950:

Número. 3.050: nombre, «Aurora»; pro
pietario, don Fernando Martínez Fon de*

vila; término, Camuñas; provincia, To
ledo.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cumplimien
to de io dispuesto en el artículo 174 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, quedando franco el 
terreno objeto de esta petición, sobre el 
que podrán hacerse nuevas peticiones una 
vez transcurridos ocho dias de la publi
cación de este anuncio e^ el BOLETIN 
OFICIAL DEL EoTADO.

Madrid, 1 de mayo de 1952.—El inge
niero Jefe. Francisco Lacazette.

1.972—0.
ALMERIA

Por resoluciones de la Jefatura de este 
Distrito Minero, dictadas de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 57 
de la Ley de Minas y 168 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
y que han quedado firmes, fueron cance
lados, declarándose sin curso y fenecidos, 
por renuncia del interesado, los expedien
tes de tramitación de los permisos de in
vestigación siguientes:

«Mis tres hijas», número 38.770, de 25 
pertenencias de mineral de plomo, situa
do en ei término municipal de Almería.

«Olipín», número 38.866, de 20 perte
nencias de mineral de hierro digisto, si
tuado eh el término municipal de Lubrin.

«Suerte», número 38.867, de 20 perte
nencias de mineral de hierro digisto, si
tuado en el término municipal de Lubrin.

«La Luna», número 38.843, de 88 perte
nencias de mineral de plomo, situado en 
e. término municipal de Almería.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado y a los proce
dentes efectos, st? hace público, advir- 
tiendo eme no serán admitidas nuevas so
licitudes de permisos de investigación o 
de concesiones de explotación sobre los 
terrenos que comprendían los reseñados 
permisos hasta después de transcurridos 
ocho dias días completos, a contar del 
siguiente al en que se publicme el pre
sente anuncio en d BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Almería. 16 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe (ilegible)

1.969-0.
LA CORUÑA

Don José Alemany y Soler, ingeniero Je
fe del Distrito Minero de La Coruña.
Hago saber: Que don Jcsé Bao Cam- 

pelo, vecino de Hervás, término munici
pal de Carral, en esta provincia de La 
Coruña. ha solicitado autorización para 
establecer un talle de pirotecnia, con ca
pacidad de cinco kilogramos diarios de 
manipulación de materias explosivas, que 
pretende instalar en el Monte d’as Re
gas, parroouia de Santa María de Veira, 
lugar de Herves. término municipal de 
Carral, como a unos doscientos cincuen
ta metros de ‘.a margen izquierda de la 
carretera general de La Coruña a San
tiago, kilómetro 22 hectómetro 1.

Los que se consideren perjudicados con 
la industria en proyecto deberán presen-, 
tar sus protestas y reclamaciones en las 
oficinas del Distrito Minero de La Co
ruña, calle de Linares Rivas, 35-40, ter
cero derecha, o en la Alcaldía de Carral, 
en el término de treinta días a partir 
de la fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que aparezca este edicto.

La Coruña, 5 de marzo de 1952.—El in
geniero Jefe (ilegible).

361—0.
SANTANDER

El Excmo. 3r. Ministro de Industria, a 
propuesta de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, se ha servido otor
gar, con fechas 18 y 29 de abril, respec

tivamente. los siguientes permisos de in- 
Vfstigaeión:

15.582, «San Carlos», de 205 pertenen
cias de mineral d  ̂ cinc, en el término 
de Cillórigo - Castro, y cuyo interesado es 
la S. A. «Minero Metalúrgica Montañesa», 
domiciliada en esta capital, calle Antonio 
López, número 24.

15.581, «Casualidad», de 12 pertenen
cias de mineral de ocres, en el término 
municipal de Camargo, y cuyo interesado 
es don Manuel Andrés Rodríguez, vecino 
de Astillero ^Santander).

15.533, «Julia María Luisa», de 60 per
tenencias de mineral de hierro, en el tér
mino municipal de Castro Urdíales, y 
cuyo interesado es don Narciso San Cris
tóbal Imaz. vecino dt Castro Urdíales.

Lo que se hace sabe, a los interesados 
y público en general por mediación de 
este anuncio.

Santander, 7 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, José Luña.

1.978-0.
VALENCIA

Peticionario: Don Manuel Real Alcán
tara, \ecino te Valencia.

Objeto: Fabricación de pirotecnia.
Producción: Diez kilogramos diarios.
Emplazamiento: Término de Rocafort 

(Valencia > partida «Pedreras»
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren perjudi
cadas puedan presentar sus protestas o 
reclamaciones en ia oficinas de la Jefa
tura de Minas de Valencia, plaza de Te- 
tuan, número 1, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio.

Valencia. 3 de junio de 1952.—-El inge
niero Jefe, Luis Cerezo.

5.629—0.
ZARAGOZA

Se hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria han sido otorgados los per
misos de investigació.. siguientes:

Número, 1.971; nombre. «Rosa»; mine
ral, óxido de hierro; hectáreas. 40; tér
mino municipal, El Frasno y Morata de 
Jalón < Zaragoza).

Número, 1.975; nombre, «Piedad»; mi
neral, hierro; hectáreas, 42; término mu
nicipal, Ei Frasno (ZaragozaL

Número. 1.991; nombre, «Blanca; mi
neral, óxido férrico- hectáreas, 75; tér
mino municipal. Inogés (Zaragoza).

Lo que se hace público para general 
conocimiento en cumplimiento de lo or
denado en el artículo 65 del vigente Re* 
glamento General de Minería.

Zaragoza, 12 de mayo de 1952.-—El In
geniero Jefe, José Arrechea.

1.974—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo-ocurrido el día 16 de abril de 1951, 
falleció en León e. obrero Santiago Fer
nández Nava, de treinta y cuatro años 
de edad, natural de León, hijo de Felisa, 
domiciliado en Vakiemora. i (León), que 
trabajaba al servicio de «Servicio Militar 
de Construcciones».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 7 de enero de 1952, 
falleció en San Martín de Sasgayolas* el 
obrero Jaime Coma* Gasol, de veintidós 
años de edad, natural de Sabadell (Bar
celona >, hijo de Jaime y de Josefa, do- 
miliado en San Martin de Sasgayolas 
(Barcelona), Arriba núm. 8, que traba
jaba al servicio de José Casulleras Bové.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de abril de 1950, 
falleció en La Vetilla (León), el obrero
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Clotilde Alvarez Muñiz, de cincuenta y u r años de edad, hijo de Antolín y de Justa-, dom iciliado en La Vecilla (León), que traba jaba  al servicio de Ferrocarriles de La Robla.

Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido en ei día 5 de agosto de 1951. talleció en Las Palm as el obrero Teodoro B atista  Estupiñán, de veintiséis años de edad, na tu ra l de Las Palm as 
( Canarias), h ijo  de Teodoro, con dom icilio en Los Hoyos (T arifa), que trab a ja ba al envicio de Luis Correa Viera.

En cum plim iento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglam ento de 31 de enero dé 1933, los que se crean con derecho a percibir la indem nización correspondiente, pueden dirigirse, acom pañando los documentos que lo acrediten, a la C aja Nacional de Segure de Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6 M adrid.M adnd. 31 de mayo de 1952.—El Director, Isaac G alcerán  Valdés.
S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 
C oncesión d e  aguas públicas

Habiéndoe form ulado en esta División H idráulica la oetición que se reseña en la siguiente no ta :Nombre del p e t i c i o n a r i o :  Papelera Arrcsi.Ciase de aprovecham iento: Usos industriales.C antidad de agua que se pide: 4,80 litros por segundo.Corriente de donde ha  de derivarse: Regatas Urtino y Lasga.Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: E lduayen y B erástegui (Guipúzcoa).De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-lev núm ero 33 de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un  plazo, que term inará  a las trece horas del día en que se cum plan tre in ta  na tu ra les  y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presante anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r en las oficinas de estos Servicios Hidráulicos. sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, núm ero 2, tercero, el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se ad m itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que ten gan  el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean Incompatibles en él. T ranscurrido  el p lazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en competencia con los presentados.La apertura de proyectos a que se refiere el articulo 13 del Real Decreto-ley antes citado se verificará a las trece horas del primer día laborable siguiente al de terminación del plazo de treinta días antes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.Oviedo, 31 de mayo de 1952.—El Ingeniero Director, I. Fon tana.2.014—0 .
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO 
Concesiones de aguas públicas

Habiéndose form ulado la petición que se reseña en la siguiente nota :Nombre del peticionario: «Grupo S indical de San Miguel del Arroyo.»Clase de aprovecham iento: Riegos.C antidad de agua que se pide: 15 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: M anantial de Borbollón, afluente del Arroyo del Henar.
Térm inos municipales en que radicarán  las obras: San. Miguel del Arroyo (Valla- dolid).
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un  plazo, que te rm inará a las trece horas del día en que se cumplan tre in ta  naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente an un cio / en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO/
D urante este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las oficinas de esta .Confederación, sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo y horas, otros proyectos que tenga el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. T ranscurrido el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en competencia con los presentados.
La ap ertu ra  de proyectos, a que se refiere el artículo 13 del R eal Decreto-ley an tes citado, se verificará a  las trece horas del prim er día laborable siguiente al de term inación del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asistir a l acto to dos los peticionarios y levantándose de ello el acta que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.
Valladolid, 6 de junio de 1952.—El in g e niero Director ad junto, Lucrecio Ruiz-Val- de peñas.
2.044—O,

Habiéndose form ulado la  pet.icióñ que se reseña en la siguiente n o ta :
Nombres de los peticionarios: Don Luis v don Baldom ero Lobato Puente, con domicilio en León, Palom a, núm ero 2.
Clase de aprovecham iento: Riego.
C antidad de agua que se pide: Nueve litros por segundo.
C orriente de donde ha de derivarse: Rio Bernesga.
Térm ino m unicipal en que rad icarán  las obras: León.
De conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  11 del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de m arzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se ab re un  plazo, que te rm inará a las trece horas del día en que se cum plan tre in ta  natura les y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D urante  este plazo, y en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las. oficinas de esta Confederación, sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el proyecto correspondiente a las obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas oficinas, y en los referidos plazo v horas, otros proyectos que ten gan el m ism o objeto que la petición que se anuncia o sean incompatibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en competencia con los presentados.
La ap ertu ra  de proyectos a que se refiere el artícu lo  13 del Real Decreto-ley an tes citado se verificará a  las trece horas del prim er día laborables siguiente a l de te rm inación del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asistir al acto todos los peticionarios, v levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, que será 

suscrita por los mismos.
Valladolid, 6 de junio de 1952.—El In geniero D irector adjunto, Lucrecio Ruiz- Valdepeñas.
2.027—0 .

EBRO 
Sección de Aguas

Habiéndose form ulado en este servicio la petición que se reseña en la siguiente n o ta :Nombre del peticionario: Doña Adelsrida de la Hoz Guillén.C antidad de agua que se pide: C uarenta  litros por segundo.Corriente de donde ha de derivarse: Río Guadalope.Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: Caspe (Zaragoza).Destino del aprovecham iento: Riegos.De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, modificado por el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre un  plazo, que term inará  a las trece horas del dia en que se cum plan tre in ta  natura les y consecutivos desde la fecha siguiente, in clusive, a la de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
D urante este plazo, y en. horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presenta r  en las oficinas de esta Sección, sitas en Zaragoza, avenida del G eneral Mola, núm ero 26, el proyecto correspondiente a  las obras que tra ta  de ejecutar. T am bién se adm itirán  en dichas oficinas, dentro  del referido plazo, otros proyectos que tengan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incom patibles con él. T ranscurrido  el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en com petencia con los presentados.La apertu ra  de proyectos, a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley an tes citado, se verificará a las diez horas del prim er día laborable siguiente, a l de term inación del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asistir a l acto todos los peticionarios y levantándose de ello el ac ta  que prescribe dicho artículo, que será suscrita por los mismos.
Zaragoza, 6 de junio de 1952.—El Ingeniero Director ad junto , F. Fernández.2.045—0 .

Habiéndose form ulado en este servicia la petición que se reseña en la siguiente no ta :Nombre del peticionario: G rupo Sindical núm ero 541, de V idaurreta (N avarra).C antidad de agua que se pide: 75 litros por segundo en doce horas.C orriente de donde h a  de derivarse: Río Arga. ' .Térm inos m unicipales en que rad icarán  las obras: V idaurreta (N avarra).Destino del aprovecham iento: Riegos.
De conform idad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto-ley núm . 3, de 7 de er.ero de 1927, modificado por el de 27 de mar2o de 1931, y disposiciones posteriores concordantes, se abre u n  plazo, que term inará a  las trece horas del dia en que se cum plan tre in ta  naturales y consecutivos desde la fecha siguiente, inclusive, a la de publicación del presente enuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.D urante este plazo, v en horas hábiles de oficina, deberá el peticionario presentar, en las oficinas de esta Sección, sitas en Zaragoza, avenida del G eneral Mola, núm ero 26, el proyecto correspondiente a las olí ras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm itirán  en dichas oficinas, dentro  del referido plazo, otros proyectos que ten gan el mismo objeto que la petición que se anuncia o sean incom patibles con él. T ranscurrido el plazo fijado no se adm itirá  ninguno m ás en competencia con los presentados.La ap ertura de proyectos a que se re fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley an tes citado se verificará a las diez horas del primer d ía1 laborable siguiente a l de term inación del plazo de tre in ta  días an tes fijado, pudiendo asistir a l acto todos los peticionarios y levantándose de
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ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 28 de mayo de 1952.—El In
geniero Director adjunto, P. Fernández. 

2.046—O.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  Pú b licas

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Sánchez Mateo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Antonio Lucas Salas. Relator, 33.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: 100 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Gaidóvar.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Grazalema (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley mim. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
^n que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España. Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, v. en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decrettvley 
untes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta díás 
ar.tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de Junio de 1952.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.062—0.
Habiéndose formulado en esta Confede

ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Mancebo Fernández. Doña María Coronel, 
número 10. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 148 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Estepa (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley níim. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos niazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con éL Transcurrido el plazo fijado no se

admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de termina,ción del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de junio de 1952.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.063—0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en .la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Tomás 
González Cabello.

Nombre del representante en Sevilla: 
Agrobetis. San Pablo, 6.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 15,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadiamur.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Aznalcázar (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
•mtes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
mtes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
íllo el acta que prescribe dicho artículo, 
3ue será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de junio de 1952.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.064—0.
Habiéndose formulado en esta Confe- 

ieración la petición que se reseña en la 
■iguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Pedro 
Vfartínez. Isaac Peral, 29. Linares (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 13,1 li- 

;ros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir,
Término municipal donde radicarán las 

)bras y la toma: Torreblascopedro (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

irtículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
ie 7 de en ero de 1927, modificado por 
íl de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
xxsteríores concordantes, se abre un plazo, 
jue terminará a las doce horas del día 
m que se cumplan los treinta naturales y 
:onsecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
mundo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
3STADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
le oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
;itas en Sevilla, plaza de España, Sector 
legundo, el proyecto correspondiente a las 
>bras que trata de ejecutar. También se 
idmitirán en dichas oficinas, y en los 
'eferidos plazo y horas, otros proyectos

que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de Junio de 1952.--El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

2.065—O.

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Halcón VilLalón-Daoiz.—*Villanueva, núme
ro 27. Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 12 litros 

por segando.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Salado.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Mairena del Alcor (Se
villa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo once del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abrí 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridas plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re- 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 28 de mayo de 1952.—El Inge
niero Director Adjunto, C. de Machín.

1.888—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

PALENCIA

C o n c u r s o  para la provisión de una plaza 
de Hecudador de contribuciones e ímpues• 

tos del Estado de la zona de Cervera 
de Pisuerga

Por el presente se anuncia para su pío- 
visión mediante concurso el de Re
caudador de contribuciones e impuestos 
del Estado en la zona de Cervera de Pi
suerga, de esta provincia, que, a efectos 
de lo prevenido en el artículo 27 del vi
gente Estatuto de Recaudación, se ad
judicará preferentemente a funcionarios 
del Ministerio de Hacienda en quienes con
curran las condiciones que señala el ar* 
tículo 24 del citado Cuerpo legal. También 
podrán concurrir Iop funcionarios de la 
Diputación Provincial con más de cuatro 
años de servicios, e incluso los españoles 
mayores de edad, de probada adhesión al 
Movimiento Nacional sin tacha legal pa* 
ra el desempeño del cargo: si bien los
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concursantes que nc sean funcionarios de I 
Hacienda sólo podrán ser designados en ¡ 
caso de no existir ningún peticionario de 
dicha condición, siendo preferidos igual
mente los funcionarios provinciales a los 
que no ostenten tal condición.

Las caiacterísticas de la zona son las 
siguientes:

Cargo total en 1951, 6.256.821,13 pesetas. 
Categoría, según el artículo 22 del Estatu
to, primera. Categoría a efectos de Regla
mentación del Trabajo para Auxiliares,, 
cíase tercera (CJ de la cuarta zona geo
gráfica Premio de cobranza en volunta
ra , 1,20 por 100 Idem en ejecutiva: En 
valores por recibo, cuando se cobren con 
*1 10 ppr 100, se ingresará el 5 por 100 en 
el Tesoro y otro 5 por 100 en el presu
puesto de la Diputación, no restándole 
nada al Recaudador. Cuando se cobren 
con el 20 por 100. cederá en favor de éste 
el 10 por 100 restante. En certificaciones, y 
a excepción del 5 por 100 a ingresar en el 
Tesoro, el resto corresponderá al Recauda
dor totalmente, así como las dietas, en su 
caso. La fianza será de 312.841 pesetas, 
igual al 5 por 100 del cargo, revisable en 
cualquier momento y a constituir en metá
lico, valores, etc., en forma reglamentaria.

Las obligaciones del cargo serán las de
terminadas en el vigente Estatuto de Re
caudación y en el vigente Reglamento del 
Servicio, aprobado por esta Diputación 
*n 1930, entre las que se consignan expre
samente las ie residencia en la capitan
ead'de la zona (Cervera de Pisuerga), la 
de ingresar al final de cada ejercicio el 
total de la recaudación, que no será infe
rior en ningún caso al 97.50 por 100 del 
total cargo, salvo que justifique el kdes- 
cargo o data con los expedientes de apre
mio correspondientes, dentrp de los plazos 
legales, y la de atender con toda diligen
cia a ‘a cobranza de cualesquiera otros 

'arbitrios o impuestos de la Diputación o 
de otras Corporaciones o Entidades, de 
cuya recaudación se encargue el Servicio, 
en las condiciones que se le fijen. Para 
poder directamente efectuar la cobranza 
por cuenta de Corporaciones locales, En
tidades estatales, etc., precisará autoriza
ción expresa de la Diputación

Aparte de lo ante* dicho, el nombrado 
deberá cumplir todas las obligaciones que 
se le impongan por las disposiciones lega
les vigentes, así como las que se dicten en 
ío sucesivo, tanto como los acuerdos que 
emanen de la Diputación provincial.

El Recaudador vendrá obligado a sos
tener la dotación o plantilla .reglamenta
ria de Auxiliares, con arreglo a la Regla
mentación vigente, y respeto, en su caso, 
a los derechos adquiridos.

La Diputación se reserva el derecho de 
exigir que se aumente la fianza, cuando 
así lo crea conveniente, y también el que 
se garantice la gestión del Recaudador, 
cbligando a éste a contratar con Compa
ñía solvente, a juicio de la Corporación, 
un seguro de infidelidad para responder de 
vn̂ L posible malversación de .fondos, en 
cantidad suficiente a garantizar el 50 por 
100 de la cuarta parte del total del 
cargo que haya hecho la Delegación de 
Hacienda en el último año, siendo el pago 
de la prima correspondiente de cuenta 
del Recaudador.

Los concursantes presentarán sus ins
tancias en el plazo de veinte dias hábiles, 
a contar desde A siguiente al de la publi
cación de este anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Secreta
ría de esta Diputación, Negociado de Per
sonal, acompañando los documentos en 
que funden su derecho y los que acredi
ten los méritos alegados.
- El nombrado vendrá obligado a consti

tuir la fianza y tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de l̂os meses, conforme 
a la norma quinta del articulo 27 del 
Estatuto.
/ Será exigióle al designado el cumpli

miento ae las obligaciones de carácter la

boral y seguros sociales, y el nombrado | 
i no adquirirá,'a ningún efecto, el carácter ¡ 

ae funcionario provincial.
Las presentes bases fueron aprebadas 

por la excelentísima Diputación en sesión 
del dia de ayer.

Palencia, 14 de Juni:> de 1952.—-Él Pre- 
sidente, Buenaventura Benito.—El Secre*

rio, Valentín de Lozoya.
1.529—0.

TARRAGONA
Esta Corporación ha acordado sacar a 

subasta las obras de’ reparación del firme 
del camino vecinal del kilómetro 212 de la 
carretera de Valencia a Molíns de Rey a 
La Cava, cuyo presupuesto de contrata 
es de 450.047,90 pesetas, la fianza provisio
nal de 9.000,95 pesetas, la definitiva de 
18.001,90 pesetas y el plazo de ejecución un 
año. Plazo de presentación de proposicio
nes, los veinte días hábiles que mediarán 
entre este anuncio y la celebración de la 
subasta, en las horas de oficina. Los de
más particulares y modelo de proposición, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
del 12 del actual. El proyecto, presupuesto 
y pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto, de diez a doce de la mañana, to
dos los dias laborables, en el Negociado 
dt Obras Públicas y Paro Obrero de la 
Secretaria de la Diputación.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Tarragona, !4 de Junio de 1952.—El Se
cretario, B. Bisbal.—Visto bueno, el Pre
sidente, Guasch.

1.530—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ALMANSA
El Alcalde de esta ciudad,

Hago saber: Que el día li  de julio pró
ximo se celebrará en este Ayuntamiento 
la subasta de unos 6.000 quintales métri
cos de esparto e.a pie de estos montes pro
pios, por el tipo máximo de tasación de 
660.000 pesetas y por el mínimo de 480.000, 
con arreglo a las condiciones que se fijan 
er. el edicto publicado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia fecha de ayer y 
en la tablilla de esta Corporación.

AUnansa, 14 de junio de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1.525—0.
FLORES DE AVILA (AVILA)!

PLIEG O  DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINIS
TRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE U N  GRUPO DE CINCO VI

VIENDAS p a r a  M a e s t r o s

Se trata de la construcción de un gru
po de cinco viviendas para Maestros en 
esta villa, al sitio calzada de Peñaranda, 
entre ios caminos de Salvadlos y Gimial- 
cón, cuyas obras se sacan a subasta con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Se anuncia al público por término de 
quince días hábiles la subasta para la 
construcción de un grupo de cinco vi
viendas para Maestros, cuyos proyectos 
han sido redactados por el Arquitecto 
don Javier Sada de Quinto, de Avila» 
que, cun la Memoria, pliego de condi
ciones, planos y presupuestos, queda ex
puesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento durante el tiempo ex
presado.

El tipo de. subasta que ha dé regir en 
las obras del grupo de viviendas refe
rido será el de cien mil cinco pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta se 
requiere una fianz. provisional del cinco 
por ciento, que se constituirá en la De
positaría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o en va
lores públicos, al tipo de cotización del 
dia anterior, cuyo depósito deberá com-

| pletarse por el que resulte adjudicatario 
J hasta llegar al diez por ciento del tipo 

de remate.
Son admisibles para constituir dicha 

fianza las cédulas de Crédito Local, por 
tener â consideración legal de efectos 
públicos.

El pago de las obras contratadas se 
verificará mediante certificación de obra 
hecha, expedida por dicho Arquitecto, 
pero siempre cón fecha posterior a. las 
liquidaciones que realice el Ministerio de 
F.ducación Nacional con el Ayuntamiento 
sobre las subvenciones concedidas ai 
mismo.

El plazo d* ejecución de estas obras 
será el de doce meses, a contar desde 
ei momnto en que sea firme la subas
te y que se otorgue la escritura de con
trato.

Los pliegos de proposición, formulados 
con arreglo al modelo que al final se 
inserta se presentarán en papel reinte
grado con timbre del Estado de 4,75 pe
setas, siendo desechadas sin más trámi
te las proposiciones ño reintegradas o 
que. lo estén deficientemente.

Las proposiciones deberán ser suscritas 
por los licitadores o por personas aue le- 
gálmente les representen por medio de 
poder bastanteado por Letrado del Ilus
tre Colegio de Avila.

El plazo de presentación de pliegos, 
que es de quince días, como queda ex
presado, empezará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO, y la subasta tendrá lugar 
en. la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil de la terminación del plazo re
ferido, a las doce de la mañana.

La presentación de pliegos se hará en, 
U Secretaría de este Ayuntamiento, en. 
las horas hábiles de oficina.

A todo pliAgo de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del de
pósito provisional del cinco por ciento 
del tipo de subasta- prevenido para to
mar parte en ella.

Los pliegos deberán entregarse bajo 
sobre, cerrado a satisfacción del presen
tador, y en el anverso se escribirá y fir
mará por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de un grupo de 
cinco viviendas para Maestros», y en el 
reverso, y cruzando las líneas de cierre, 
se hará constar, por el licitador y por 
el funcionario municipal que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
mismo se entrega intacto, por las ga
rantías y circunstancias que Juzguen 
conveniente consignar, extendiendo el 
oportuno recibo de presentación del pliego.

Una vez entregado el pliego, no po
drá retirarse, pero podrá presentar va
rios, el mismo licitador dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos resguardos 
de depósito provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las res* 
tante, en el acto de la subasta se ve
rificará licitación por pujas a la llana 
durante el plazo de quince minutos en
tre los autores de aquellas proposiciones 
iguales, y si terminado el mismo sub
siste la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del remate

Las obras se considerarán a riesgo y 
ventura para el contratista, las que' ha
brán de entregarse completamente ter
minadas, estimándose incluidas en el pre
cio do adjudicación definitiva o contra
ta todas las obras necesarias para su 
completa y perfecta terminación; así co
mo todos los honorarios de redacción de 
los proyectos y dirección facultativa del 
Arquitecto -y Aparejador, que se detallan 
en el presupuesto, sin que'por ninguna 
causa o motivo, ni siquiera con el pre
texto de exceso de obra realizada, pue-
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da el contratista pedir el pago de cantidad 
alguna que no sea parte integrante 

cel precio de la contrata.
El contratista viene obligado a cum

plir todas las disposiciones de trabajo 
que se hayan dictado o se dicten sobre 
les obreros, corriendo a su cargo toda 
clase de seguros sociales, asi como el 
importe de la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia, y dos de
rechos de otorgamiento de la escritura 
y demás que coij este motivo se origi
nen.

Flores de Avila, 9 de junio de 1952.— 
El Alcalde, Fidel Hernández.—El Secreta
rio. Tomás Moreno.

Modelo de proposición
Don   (norrbrc y apellidos), do

lí iciliado en ..........  (población, calle y
r.úmero». en nombre propio (o en con
cepto «ie apoderado de don ..........  (nom
bre y apellidos), enterado del anuncio 
publicado, así como del pliego de con
diciones, planos y presupuestos que in
tegran e! proyecto de las obras de cons
trucción de un grupo de cinco viviendas 
para Maestros en la localidad, se com
promete a llevar a cabo la construcción 
de todas las obras al efecto necesarias y 
al cumplimiento de todas las obligaciones 
establecidas en el pliego de condiciones 
por la cantidad de  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente o apo
derado.)

1.526^0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Evaristo Escorihuela Mezquita ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú

blico a fin de que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamación contra la 
fianza, cuya devolución se solicita.

Madrid, 27 de mayo de 1952,—El Presi
dente, Juan Puerto Hernández.

5.778—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE VALLADOLID

Fallecido en 26 de octubre de 1940 el 
Notario que íué de Valladolid don Juan 
Marín Valencia, y antes de Mavnrga, Fre- 
chilla, Cervera de Pisuerga, Ledesma, Az- 
peina, Mpnforte de Lemos. Vimianzo, Gra
nada y Villaviciosa, y solicitada la devolu
ción de su fianza, se hace público para 
que dentro del plazo de un mes, contado 
desde su inserción en este periódico ofi- . 
cial, se formulen las reclamaciones que 
contra tal fianza pudieran deducirse, ante 
la Junta directiva de este Ilustre Colegio 
Notarial.

Valladolid, 19 de mayo de 1952.—El D‘e- 
cano, Fernando Marco.

5.729—0 .

COLEGIO DE AGENTES LIBRES 
DE SEGUROS

Grupo VII.—Producción
Se hace público que durante el plazo 

de dos meses, a c o n ta r  de la publicación 
de este aviso, podrán producirse recla
maciones contra la fianza que constituyó 
ei. Agente Libre de Seguros Colegiado don 
José Ventura Durán. cuya devolución, so
licitan sus herederos.

Barcelona, 22 de abril de 1952.
5.608-0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO GUIPUZCOANO

SAN SEBASTIAN

Ha sido comunicado a este Banco el ex
travío de ios siguientes documentos:

Resguardos de depósito expedidos por 
el mismo:

Número 23.443, de fecha 28 de junio de 
191-3, de 7-accs. Banco Central Mexicano.

Número 43.440, de fecha 4 de febrero de 
1921, de 4 Obligs. Minero Metalúrgica de 
Peñarroya, 6 por 100,

Número 62.573, de fecha 31 de enero de 
1924, de pesetas nominales 500, de la Deu
da Perpetua Interior, 4 por 100.

Número 132.457, de fec^a 10 de noviem
bre de 1945, de 3 Cédulas del Banco Hipo
tecario de España, 4,50 por 100, serie B.

Número 136.784, de fecha 20 de agosto 
de 1946, de 2 accs. preferentes de la Com- , 
pañía Trasatlántica.

Número 137.139, de fecha 18, de septiem
bre de 1946, de 6 accs. Fábrica Española de 
Productos Químicos y Farmacéuticos.

Número 135.492, de fecha 28 de mayo 
de 1946, de 2 acgs. Iberduero, S. A.

Número 158.358, de fecha 14 de abril de 
1951, de 30 Óbligs. de la Compañía del 
Tranvía de San Sebastián, 6 por 100 1949.

Núnicfp 83.667, de fecha 7 de noviem
bre de 1932, de 30 Obligs. Unión Cerrajera, 

v Sociedad Anónima, 6 por 100.
Número 97.956, dé fecha 11 de diciembre 

de 1939, de 20 Obligs. Provincia de Gui
púzcoa. 4 por 100 19£8.

Número 128.181, de fecha 21 de diciem
bre de 1944, de 20 Obligs. Industrial As
turiana de Santa Bárbara, 5,50 por 100.

Número 48.768, de fecha 17 de octubre 
de 1922, de 10 accs. Banco Central.

Número 116.617, de fecha 30 de octubre 
d£ 1942, de 4 accs. Fabricación Española 
de Fibras Textiles Artificiales, S. A.

Número 86.920, de fecha 21 de octubre

de 1933, de 3 Obligs, Nueva Plaza de To- . 
ros de San Sebastián, 4,50 por 100.

Número 94.814, de fecha 23 de enero de 
1936, de pesetas nominales 40.000, de la 
Deuda amortizable 5 por 100 1927, con im- 
puestp.

Número 94.815, de fecha 23 de efiero 
de 1936, de pesetas nominales 25.000, de 
la Deuda amortizable 5 por ciento 1925.

Número 94.945, de fecha 29 de enero de 
1936, de pesetas nominales 54.500, de la 
Deuda amortizable 5 por 100 1927, con 
impuesto.

Número 96.758, de fecha 4 de agosto de 
1938, de pesetas nominales 28.000, de la 
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100.

Número 109.332, de fecha 27 de agosto 
de 1941, de 10 accs. IJnión Resinera Espa
ñola, S. A.

Número 116.638, de fecha 2 de noviem
bre de 1942, de pesetas nominales 1.000 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 100.

Número 120.477, de fecha 26 de mayo 
de 1943. de pesetas nominales 30.000 de la 
Deuda Amortizable 3,50 por ciento 1942.

Número 120.508, de fecha 28 de mayo 
de 1943, de pesetas nominales 30.000 de la 
Deuda Amortizable 3,50 por ciento'1942.

Número 12fe.622, de fecha 31 de mavo 
de 1943. de pesetas nominales 6.000 de la 
Deuda Amortizable 3,50 por ciento 1942

Número 142.934, de fecha . 28 de agosto 
de 1947, de 2 accs. Unión Resinera Espa
ñola, S. A.

Número 145.426, de fecha 2 de abril de 
1948. de 73 accs. del Banco Español de 
Crédito.

Número 139.413, de fecha 25 de febrero 
de 1947, de pesetas nominales 40.000 Deu
da Amortizable 4 por 100 emisión 15 de 
noviembre de 1951.

Extracto de inscripción número 2.058, 
de fecha 8 de noviembre ¿de 1927, de 
50 accs. de este Banco Guipuzcoano, libe
radas.

Certificado provisional número 2.240, de 
fecha 1 de diciembre de 1947, de 30 accio
nes de este Banco Guipuzcoano, sin li
berar.

Certificado provisional número 278, de 
fecha 1 de septiembre de 1942, de 125 
accs. de este Banco Guipuzcoano, sin li
berar.

En consecuencia, se publica el presente 
anuncio por una sola vez, para que el que  ̂
se crea con derecho a reclamación la ve
rifique dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de publicación de este 
anuncio, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirán en sustitución nuevos res
guardos. anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

San Sebastián1; 6 de junio de 1952.
5.567—P. y

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

VALENCIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito de valores en custodia, expe
dido por esta Sucursal, detallado más aba
jo, se anuncia al público por medio del 
presente para que quien se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publica
ción del presente anuncio, que se inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en «Las Provincias», de Valencia, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

A favor de doña Amparo Bosch Bosch, 
número 23 287 de custodia expedido el 
14 de junio de 1950, de 29.500 pesetas no
minales, en 13 títulos de la Deuda Amor
tizable 4 por 100, emisión 1 de octubre 
de 1945, con cupón 1 de octubre de 1950.

Valencia, 9 de junio de 1952.—El Direc
tor, Vicente Olmos Blanch.

5.776—P.

BANCO HISPANO AMERICANO

BARCELONA

Por haber sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores expedido por 
nuestro antecesor, el disuelto Banco Ur- 
quijo Catalán, números 60.512-A, de fecha 
26 de noviembre de 1942, a favor de doña 
Teresa Ruáis Dejuán, y número 66.046, 
de fecha 16 de noviembre de 1943, .a favor 
de don Poncio Massaguer Sagrera y doña 
Joaquina Rocosa Cabruja, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta días sin 
oposición de tercero, se extenderán los 
correspondientes duplicados de dichos res
guardos, quedando nulos los originales.

Barcelona, 9 de Junio de 1952.—La Di
rección.

5.732—P.
- — a

PANIFICADORA POPULAR MADRILE
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA

Extriviadas las acciones números 1.006, 
5.837 6 587-88, 7.946 8.365, 14.449, 14.276, 
17.344-45, 21.214-17. 21.529. 22.190, 22.200, 
24 216, 25.722, 25 796, 26.777-78, 26.866,
28.290-91 y 28.287-88, de las que solicitan 
duplicados los titularen de las mismas o 
sus herederos.

por el presente anuncio se declaran 
nulas y sin valor alguno si transcurridos 
sei§, meses, a partir de la fecha de este 
anuncio, de acuerdo con nuestros" Esta
tutos, no sé oresenta reclamación.

El Secretario,' Francisco Jaráiz.
5.501—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO

Se pone 'fen conocimiento de ios señores 
cedulistis que a partir del día 1 de Julia 
próximo se pagarán los cupones de las 
cédulas de esta Sociedad; de dicho vencí*
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miento, a razón de pesetas 4,50 líquidas f 
por cupón, en los Bancos Español de Cré
dito y Vizcaya, en Madrid, Barcelona y 
Bilbao.

Madrid, 13 de junio dp 1952.—J. Ga- 
rralda.

5.857—P.

SOCIEDAD ANOMMA HIDRO-ELEC
TRICA DEL PINDO

Se convoca a los señores accionistas 
di- esta Sociedad a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio de 
Mutua General de Seguros, calle de Al
calá, número 65, Madrid, el día 30, del mes 
en curso, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en su caso, en segunda, 
el dia siguiente, a la misma hora, para 
el examen y aprobaión de la Memoria, 
balance del ejercicio 1951, distribución de 
beneficios y nombramiento, de acuerdo 
con la Ley de 17 de julio último, de ac
cionistas c^sores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas que con cinco 
días de anticipación al señalado para re
unirse hayan depositado un mínimo de 
veinticinco acciones, o  los resguardos 
acreditativos de éstas depositadas en es- 

*tablecimient<£ de crédito, en la caja so
cial, en el Banco Español de Crédio, Ban
co Central, Banco Hispano Americano y 
Banco de Santander de Barcelona y Ma
drid, donde les se-á entregada la corres
pondiente tarjeta de admisión.

Barcelona, 11 de junio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.840—P.

GENEROS DE PUNTO MARFA, S. A.

A los efectos de dar cumplimiento a la 
disposición transitoria novena de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de  esta Sociedad a la 
reunión extraordinaria que en el domicilio 
social de la misma tendrá lugar el día 27 
ae Junio, a las dieciséis horas, de primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente, de segunda.

Barcelona, 29 de mayo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Cayetano Marfá.

5.847 -P .

INDUSTRIAL MATARO GERONA, S. A.

MATARO

A ios efectos de dar cumplimiento a la 
disposición transitoria novena de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad a la 
reunión extraordinaria que en el domici
lie social de la misma tendrá lugar el día 
20 de Junio, a las diecisiete horas 4e pri
mera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente, de segunda.

Mataxó, 28 de maye de 1952.—El Presi
dente del Connejo de Administración, Ca
yetano Marfá

5.848—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

Desde primero de julio próximo se hará 
efectivo el cupón número 8 de las obliga
ciones, emisiófi 1 0 de julio de 1950, a 
razón de 5 46 pesetas por cuoón, dedu
cidos impuestos, en los establecimientos 
siguientes: Banco de Aragón, Bilbao, Cen
tral, Hispano Americano. Ibérico, Mercan
til e Industrial, Santander y Urquijo y en 
sus filiales, sucursales y agencias.

Madrid, 16 d i  junio de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, J. de 
Aymerich.

5.849—P
i

COMPAÑIA ANGLO ESPAÑOLA DE CE
MENTO PORTLAND, S. A.

«EL LEON,)

Esta Compañía' pone en conocimiento de 
los señores obligacionistas que a partir 
del día 1« de julio próximo se hará efec
tivo, en los Bancos Ibérico, Español de 
Crédito, Hispano Americano y Central, 
de Madrid, y sus sucursales de  provincias, 
contra entrega del cupón número 46, el 
interés semestral de las obligaciones emi
tidas por esta Sociedad, a razón de 5,50 
por ciento, con impuestos a cargo de los 
obligacionistas.

Madrid, 14 de junio de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso G.-Fierro.

5.874-—P.

MINERO METALURGICA MONTAÑE
SA, S. A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el próximo día 30 del corriente mes 
de junio, y hora de las seis de la tarde, 
en el domicilio social (Antonio López, 24, 
primero), para tratar el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
ce  la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1951, así como de la gestión del 
Consejo durante el referido año.

2.® Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a esta Jonta general, se proveerán de 
la correspondiente papeleta de asistencia 
en el domicilio social hasta un día antes 
del señalado para su celebración, y pre
via exhibición de las acciones de que sean 
titulares o de los resguados de depósito 
del Banco en que se encuentren deposi
tadas.

Santander, ‘.4 de junio de 1952.—El Pre
sidente del Conseje de Administración, 
José Antonio M aw rasa  Quijano.

¿.877—P.

EL MATERIAL INDUSTRIAL, C. A.

BILBAO
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Compañía, y de conformidad 
con el artículo 14 de sus Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas para 
1a Junta general orc.inaria, que se celebra
ra, en primera convocatoria, el dia 27 de 
los corrientes, a las doce de la mañana, 
en el üomicílio social, o en segunda, al 
siguiente día 28. a igual hora, con arre
glo al siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior

2.° Examen V aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio de 
1951.

3.° Nombramiento de señores Conse
jeros. .

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1952.

5.° Rüegps y preguntas.
Bilbao, 5 de junio de 1952.—El Presi

dente del Consejo de Administración
2.986—P.

COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y URBA
NIZADORA, S. A.

«URBACO»

Se convoca a Junta general de accio
nistas en el domicilie sociaL, General San
jurjo, 32, el día 29 de los corrientes, a las 
ti ece’ horas, en primer- convocatoria, y el 
día 30, en el mismo sitio y hora, en se
gunda, Pára ¡a lectur. y aprobación, en 
su caso, de las cuantas, Memoria, acta y 
balance del ejercicio pasado, así como 
modificaciones en e¿ Consejo y nombra
miento ¿é  censores.

Madrid, 13 de junic de 1952.—El PresL 
dente.
5.864—P. ____________ __________________

CURTIENTES Y DERIVADOS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
esta Sociedad para ex día 27 del corrien
te. en el domicilio social, calle Ana María 
Mogas, sin número a las diez horas, con 
el siguiente orden del día:

1.° Lectura de la Memoria, balance, 
cuentas y beneficias de 1951, para su dis* 
cusión, aprobación y distribución^ si pro4 
cede.

2.° Nombramiento de cargos reglamen
tarios, según los Estatutos y Ley de So
ciedades Anónimas

Las Franquesas (Barcelona), 6 de junio 
de 1952.—El Consejo de Administración. 

5.865—P.

e d ic io n e s  y  s e r v ic i o s , s . a .

Se convoca a los señores accionistas ai 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el próximo día 29 del actual, a las once 
horas, en rambla de los Estudios, 1, en* 
tresuelo, primera, para examen y apro
bación de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio da' 
1951, renovación de Consejeros y nombra* 
miento de censores de cuentas.

Barcelona, 10 de junio de 1952.—El Pr$* 
sidente del Consejo de Administración:

5.867—P.
'  ■ ■■ 1*

COMPAÑIA ANGLO ESPAÑOLA DE CE
MENTO PORTLAND, S. A.

«EL LEON»

Esta Compañía pone en conocimiento 
ae los señorea accionistas y obligacionis
tas que de conformidad con el acuerdo 
adoptado al efecto por la Junta general 
ordinaria celebrada el día 9 del mes da 
mayo último, y en virtud del derecho 
de anticipar su reembolso que le está re
conocido, a partir del día 1 de Julio pró
ximo se considerarán amortizadas todas 
las obligaciones pendientes de las creadas 
por escritura de 2f. de junio de 1929.

El importe de dichas obligaciones, previa 
deducción de los gastos, podra hacerse 
efectivo a partir dei citado 1 de julio de 
1952 en los Bancos Ibérico, Español a e  
Crédito, Hispano Americano y Central 
de Madrid, y sus respectivas sucursales de 
provincias, contra entrega de los títulos 
correspondientes.

Madrid, 16 de junio de 1952.—El Prest» 
dente del Consejo de Administración, Ilde, 
fon so G. -Fierro.

5.873—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R elación de los pleitos incoados ante las 
Sala s de lo Contencioso  -  administrativo

Pleito número 4.176. Secretario, seño: 
Navarrete.—La Comunidad de Bienes «In 
división Bienes Badía» contra resoluciór 
expedida por el Ministerio de Obras Pú 
blicas en 22 de diciembre de 1951 sobre 
imposición de servidumbre forzosa de pase 
de corriente eléctrica.

Pleito número 4.116. Secretario, seño: 
G. Besada.—Fuerzas Eléctricas del Ñor 
oeste contra fallo expedido por el Minis 
terio de Hacienda en 14 de diciembre 
de 1951 sobre liquidación Tarifa 3.a, de 
Utilidades.

Pleito número 4.175. Secretario, seño: 
G. Besada. — Hilaturas Navarro Cabedo
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Sociedad Anónima, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
11 de enero de 1952 sobre contribución de 
usos y consumos.

Pleito número 4.180. Secretario, señor 
G. Besada.—El Ayuntamiento de Las Pal
mas (Canarias) contra Orden expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional 
en 26 de septiembre de 1951 sobre anula
ción de la adjudicación de la vivienda de- 
un grupo de casas para Maestros en favor 
de don C. Luzardo.

Pleito número 4.181. Secretario, señor 
Navarrete.—Don Julián Serrano Ruiz con
ifera resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 25 de enero de 1951 sobre 
Utilidades, Tarifa 3.*

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
ide la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 26 de mayo de 1952.—El Secre
tario Decano, Rafael G. Besada.

1.895—A. J.

Pleito número 4.086. Secretario, señor 
G. Besada.—Don Francisco Abeledo Blan
co contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas eñ 24 de no
viembre de 1951 sobre denegación del ser
vicio de transporte de viajeros por carre
tera entre Puentenuevo y La Coruña.

Pleito número 4.073. Secretario, señor 
May cas.—El Banco de España contra re
solución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de noviembre de 1951 sobre 
tributación de la Tarifa 2.a, de Utilidades.

Pleito número C115. Secretario, señor 
Mancas.—Fuerzas Eléctricas del Noroeste 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 14 de diciembre 
de 1951 sobre liquidación de la Tarifa 3.* 
de Contribución de Utilidades.

Pleito número 4.189. Secretario, señor 
Navarrete.—La S. A. Michelín contra re
solución excedida por el Ministerio de Ha
cienda en 26 de febrero de 1952 sobre im
puesto de negociación de acciones.

Pleito número 4.157. Secretario, señor 
Navarrete.—Don Francisco Abeledo Blan
co contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Ferrocarriles y Transportes) en 
29 de noviembre de 1951 sobre desestima
ción de recurso de queja interpuesto en 
el expediente número 1.439 sóbre concesión 
de servicio de transporte.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 2 de iunio de 1952.—El Secreta
rio Decano. Rafael G. Besada.

1.941—A, J.

Pleito número 4.168. Secretario, señor 
Navarrete.-rDon Angel y doña María de 
los Dolores Hernández Alonso contra reso
lución expedida por el Ministerio de 'Ha
cienda en 19 de febrero de 1951 sobre ex
pediente de investigación por adición de 
bienes sobre herencia (Salamanca).

Pleito número 4.202. Secretario, señor 
G. Besada.—Heredad de Aguas de Arucas 
y Firgas contra Orden expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas en 21 de fe
brero de 195? sobre autorización para 
alumbrar aguas en el lugar llamado Las 
Cuevas, término de Valleseco (Las Pal
mas) .

Pleito número 4.205. Secretario, señor 
G. Besada. — Don Francisco y don Luis 
García Lozano y García contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Obras Públi
cas en 12 de febrero de 1952 sobre trans
ferencia de un aprovechamiento de aguas 
en el río Hormaza, término municipal de 
Villaldemiro.

Pleito número 4.203. Secretario, señor 
Navarrete. — La Comunidad de Bienes 
«H.a El Castelar» contra resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de febrero de 1952 sobre derechos rea
les por el concento de suministros (expe- . 
diente número 52 de 1944).

Pleito número 4.182. Secretario, señor 
Maycas. — Asfaltos y Construcciones «El- 
san, S. A.», contra Orden expedida por 
el Ministerio de Información y Turismo 
en 31 de diciembre de 1951 sobre aproba
ción de tasación de determinadas obras.

Lo que en cumplimiento del artículo 34 
de la Ley orgánica refundida de esta ju
risdicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 2 ae Jumo de 1952—El Secre
tario Decano, Rafael G. Besada.

1.943—A. J.

SALA CUARTA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo.

Pleito número 4.190. Secretario, señor 
Cabrero.—Fomento de Obras y Construc
ciones contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 14 de fe
brero de 1951 sobre desestimación del de
recho a la revisión de precios en relación 
a ciertas obras de la ampliación de un 
edificio.

Pleito número 4.179. Secretario, señor 
Cabrero.—Junta Administrativa de Testa
mentaria Margues de Genal contra reso
luciones expedidas por el Ministerio de 
Trabajo en 12 de marzo y 8 de abril 
de 1952 sobre liquidación de cuotas de se
guros sociales y Montepío de Porteros de 
fincas urbanas.

Pleito número 4.194. Secretario, señor 
Cabrero.—Don José María Seoane Rodrí
guez y otro contra resolución expedida por 
el Miiiisterio de Industria en 21 de enero 
de 19,52 ¿obre denegación del registro de 
la paterite de invención número 198.589 
por «Sistema de propaganda».

Pleito número 4.183. Secretario, señor 
Sierra.—Don José Altamiras Calliosá con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 15 de enero dé 1951 
sobre autorización para trasladar una ofi
cina de farmacia en Barcelona.

Pleito número. 4.200. Secretario, señor 
Sierra.—Don Luis Ortíz de la Torre con
tra resolución expedida por el Ministerio 
del Ejército en 26 de febrero de 1951 so
bre desestimación de devolución de pese
tas 226.724,17, por el concepto de obras 
realizadas en la Escuela de Estado Mayor.

Lo qué en cumplimiento del artículo 34 
del texto refundido de la Ley orgánica 
de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 2 de junio de 1952.—El Secre
tario Decano, José Anguita Sánchez.

1.942—A. J.

Pleito número 3.782. Secretario, señor 
Sierra.—Don Julio González Palomo con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 19 de diciembre 
de 1950 sobre separación del recurrente 
del Cuerpo General de Policía por falta 
muy grave. '

Pleito número 4.199. Secretarlo, señor 
Cabrero. —- Harinera San Jaime, S. A., y 
otros contra Orden expedida por el Minis
terio de Trabajo en 13 de febrero de 1951 
sobre creación del «Servicio de Trabajo de 
los Mercados Centrales y Estaciones de 
Barcelona».

Pleito número 4.184. Secretario, señor 
Anguita.—Don Luis de las Herrerías y de 
la Quintana contra resolución expedida 
por el Ministerio de Marina en 14 de di
ciembre de 1951 sobre hallazgo del remol
cador R.-4 (expediente número 396 de 1950, 
El Ferrol del Caudillo).

Pleito número 4.193. Secretarlo» señor 
Anguita. — Don Lsmael Cerdá Carceller 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Industria en 14 de febrero de 1952 
sobre concesión minera para la explota
ción de una mina de supuesto caolín.

Pleito número 4.208. Secretario, señor 
Atiguita.—Don Javier y doña Ana María 
3atrustegui contra resolución espedida por

el Ministerio del Ejército en 26 de marzo 
de 1951 sobre expropiación forzosa de 

 terrenos del monte Jaizguibel.
Lo que en cumplimiento del articulo 34 

del texto refundido por Decreto de esta  
jurisdicción se anuncia al público para el  
ejercicio de los derechos que en el refe-  
rido articulo se mencionan.

Madrid, 5 de junio de 1952.—El Secre
tario Decano, José Anguita Sánchez.

2.067—A. J.

E dicto

Un el recurso contencioso-administrati- 
vo núm. 1.803, interpuesto po~ don Ma
nuel Rafael Mülán, contra resolución de 
la Dirección Gener. i de Seguridad, de °5 
de marzo de 1948, sob- baja en el Cuer
po General de Policía • en providencia ae 
nueve del actual, s- ha dispuesto se haga 
saber por medio del presenta edicto al ci
tado recurrente el fallecimiento del Pro
curador do;. José Llord O’Lawlor, que íc 
representaba en este procedimiento, y se 
requiera, al mismo tiempo, a dicho de
mandante, a íi de que, en el término 
 improrrogable* de treinta días, constituya, 
en debida forma, su representación 
estos autos, con apercibimiento de que si 
no lo. verifica se le tendrá por apartado 
y desistido c*?l recurso.

Y  en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sa’a, para su inserción en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y para no-; 
tificación y requerimiento a don Manuel 
Rafael Millán, cuyo actual domicilio se. 
ignora, libro* e! presente en Madrid a 
doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Secretario de Sala, José 
Anguita Sánchez.

1.894—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 

E dicto

En este Juzgado de Primera Instancia. 
número trece de Madrid se siguen autos  
ejecutivos seguidos a instancia de la en
tidad «Maquinaría y Herramientas de Pre
cisión, S. A.», representada por el Pro
curador señor Zulucta, contra don Jaime 
Casanovas Pons, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, sobre pago de 
treinta y seis mil quinientas veintiuna pe
setas con diez céntimos de principal, Im
porte de seis letras de cambio, gastos de 
protesto, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de los respectivos protes
tos y costas, calculándose por ahora en 
otras ocno mil pesetas, en cuyos autos, y 
en providencia del dia de, hoy, y como 
queda expresado, por desconocerse el ac
tual domicilio y paradero del ejecutado, 
señor Casanovas Pons, sin previo reque
rimiento del mismo, se han declarado em
bargados a las resultas de dichos autos y 
en cuanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades reclamadas, los bienes y 
derechos que el deudor tenga en la em
presa Omniun Pardiñas. sita en la calle 
del General Pardiñas, número setenta y 
ocho, y los productos que tenga en. dicho 
negocio, citándole de remate por medio 
de edictos que se insertarán en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de  
esta provincia, concediéndole el término 
de nueve días para que se persone en los 
autos y sé oponga a la ejecución, si es
tima convenirle.

Y para que sirva de cédula de citación 
de remate en forma al ejecutado, don 
Juan Casanova Pons, cuyo actual domi-. 
cilio y paradero se desconocen, expido el 
presente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el visto‘bue
no del señor Juez, en Madrid a veinti
siete de mavo de mil novecientos cincuenta 
y dos. — El Secretario, Julián Lubimendi.- 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

6.632—A, J.
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Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia núm ero siete de esta 
capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita de oficio expediente de declara
ción de herederos dim anante de los autos 
de prevención del ju icio  de abintestato 
de doña Dolores de Castro Arteaga, na
tural de Almuradie» (Ciudad R eal), de 
setenta y tres años de edad, h ija  de Isi
doro y de Adela, de estado viuda, que 
li.vo su últim o dom icilio en esta capital, 
calle de San Carlos, núm ero 4, que falle
ció el día 3 de marzo próxim o pasado, 
habiéndose acordado por providencia de 
esta fecha llamar por segunda vez a los 
que se crean con  derecho a la herencia 
cc expresada causante, pora que com pa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del térm ino de veinte días, bajo 
p percibí m iento de lo que haya lugar si 
no lo  verifican, térm ino que empezará a 
contarse desde la publicación del presen
te en ios periódicos oficiales.

Dado en M adrid a siete de Junio de 
tnií novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
ce Primera Instancia, Angel Cabrer.—El 
Secretario. José M aría López-Orozco.

2.038—A. J.
E dicto s

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento por el Juzgado de Primera Ins
tancia núm ero cinco en el expediente 
promovido por el Procurador señor Otero, 
én nombre de don Em ilio Esteban O r
tega, se hace saber que por el m ism o se 
ti& solicitado la m odificación del nom bre 
de Justo Em ilio Esteban CaiTacedo, h ijo  
adoptivo de don  Em ilio Esteban Ortega, 
a fin de que en lo sucesivo se llame Emi
lio Esteban Carracedo en lugar de Justo 
Emilio Esteban Carracedo.

Lo que se hace saber a fin de que cuan- 
to> se crean con  derecho a  ello form ulen 
mi oposición ante dicho Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero cinco, en el pe
rentorio térm ino de tres meses, a contar 
desde el dia de la publicación del pre- 
tente edicto 

Dado en M adrid a treinta y uno de 
m ayo de m il novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible.— El Secretario (ilegible).

5.772— A. J.

Por el presente se hace público, a los 
efectos legales procedentes que en este 
Juzgado de Primera Instancia núm ero 
dieciocho de esta capital, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecim iento 
de don D om ingo Polo Polo, natural de 
Villares de la R eina (Salam anca), h ijo  
de Juan Sahagún y de Simona, de vein
tiún años de edad cuando contrajo m a
trimonio con  doña Andrea M arcos Ca
cho, el día diecisiete de Junio de mil no
vecientos dieciséis, y que se ausentó del 
dom icilio conyugal, calle de Pedro Here
dia, núm ero 17, en el mes de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco, no ha
biéndose vuelto a tener noticia del mis
mo desde pocos días después de termi
nada la Guerra de Liberación y  cuya de
claración ha prom ovido su citada espesa, 
doña Andrea M arcos Cacho, que tiene 
concedido el beneficio de pobreza legal.

Dado en M adrid a diez de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—-El Juez 
de Primera Instancia ,interino, Manuel 
Gutiérrez M adrigal.— El Secrétalo, A lfre
do Heraso Lledó,

2.084— A. J.
Edicto y  cédula de notificación  

En el Juzgado de Prim era Instancia 
número doce de Madrid, Secretaria del 
que refrenda, penden autos prom ovidos 
por el Instituto de C rédito para la Re
construcción Nacional, al am paro del ar
ticulo 131 de la vigente Ley Hipotecaria, 
contra deña M agdalena Folch  Ahglés, hoy 
feus presuntos herederos, su esposo, don 
José Aymat Pujol, y sus h ijas Teresa y

Amelia Aym at Folch, en reclam ación de | 
un préstamo hipotecario ascendente a 
nueve m il quinientas cincuenta y nueve 
pesetas con  cincuenta y tres céntimos, 
dado con garantía de una finca, patio, 
situada en la ciudad de Reus, calle de 
Serdá, antes partida hospitalaria, sin nú
mero, cercada de paredes, sobre la que 
se ha construido una casa-habitación des
tinada a alquiler, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus con  el número 
4.429, y aportada que ha sido a dichos 
autos la certificación de cargas prevenida 
por la Ley, sobre el expresado inmueble 
aparece com o acreedora posterior doña 
Josefa Bragulat Ginesta, en virtud de 
anotación decretada por el Juzgado de 
Primera Instancia número nueve de Bar
celona, en virtud de autos ejecutivos pro
movidos por dicha señora Bragulat con 
tra la aquí demandada, habiéndose acor
dado hacer saber a la expresada señora 
la existencia de este, procedim iento y en 
atención a descender su dom icilio por me
dio del oportuno edicto que se inserte 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO.

Madrid, 5 de Junio de 1952.—El Secre
tario ‘.ilegible). 2.039— A. J.

BETANZOS

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Betan-
ZOS,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil,
!a existencia e incoación, a instancia de 
María Antonia Crespo Purriños, de ex
pediente de declaración de fallecim iento 
de sus hermanos Bernardo Antonio y Pe
dro Crespo Purriños, hijos de Francisco y 
Antonia, de setenta y dos y sesenta y 
cinco años de edad,, naturales de Quintas 
(Paderne), de donde se ausentaron, en 
estado de solteros, hacia América, pasa 
de treinta años, y desde 1936 se carece 
de sus noticias, ignorándose sú paradero.

Betanzos, <5 de Junio de 1952.—El Juez 
de Prim era instancia, Santiago Pérez- 
Ardá.—El Secretario, P. S., Ram ón Lsasí. 

5.724— A. J.

CARBALLO

Don Jesús Sáez Jiménez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña y por prórroga de juris
d icción  de este partido de Carballo,
Hago saber: Que en este Juzgado' se si

gue expediente sobre declaración de fa 
llecim iento de don Evaristo Torrado Fí- 
gr.eroa, que se ausentó de su dom icilio en 
i*  parroquia de El Esto, M unicipio de 
Fuenteceso, pasa de treinta años, igno
rándose su paradero 

Carballo, diecisiete de m ayo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, Jesús §áez Jiménez. 
£1 Secretario (ilegible).

5.702—A. J. 1.a 18-6-952

G I J O N

E dicto

D on R afael García del Casero, Magistra
do-Juez de Primera Instancia numero 
dos de G ijón .
Por el presente, se hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita expediente a 
instancia de doña Angela Portilla G on
zález, mayor de edad, soltera, vecina de 
G ijón , solicitando que los nombres de sus 
sobrinas María de la Paz Angela y María 
de los Angeles Juliana Cofiño, de veinte 
y diecinueve años de edad, solteras, hijas 
de R afael y. de Angela, sean m odificados 
por ios de .María Pj&z y Angela María Ju
liana C ofiño, que son con los que constan 
en las certificaciones bautismales, y por 
los que son conocidas desde su nacimiento 
y usan en toda s sus re lacion es sociales, ne

gocio y de carácter oficial y particular, 
con objeto de que dentro del plazo de 
tres meses, a contar desde la publicación 
del presente puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se- crean 
con derecho a ello.

Dado en G ijón  a  quince de mayo d ?  
mil novecientos ^cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, R afael García del 
Casero.—El Secretario, Julio González,

5.395— A. J.

GRANOLLERS

E dicto

Den Eugenio' López de Sa y Murcia, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad y  
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, y a  

instancia de don Juan Parera Vilardebó, 
se ha incoado expediente sobre declara
ción legal de fallecim iento de su hermano 
político don José Casellas Noguera, que 
desapareció o partió de La Garriga,' en 
veintisiete de enero de mil novecientos 
treinta y nueve, sin que, con posteriori
dad a dicha fecha, se hayan recibido no
ticias del mismo, ignorándose su para
dero, a  pesar de las gestiones practica
das a tal fin.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido puedan personarse en él a justifi
carlo, dentro del plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este segundo 
edicto, con form e a le prevenido en el ar
tículo 2 042 (reform ado) de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, se dá al mismo la 
publicación prevenida por las disposicio
nes vigentes.

Se hace constar, a todos los efectos le
gales procedentes, que el solicitante, don  
Juan Parera Vilardebó, litiga con el &e- 
neficio de pobreza en dicho expediente, 
por haber sido declarado com o a. tal, por 
sentencia firme de fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno.

D ado en la ciudad de Granollers a 
treinta y uno de mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Juez de Primera 
Instancia, Eugenio López de Sa.—El Se
cretario judicial, Teoaosio Aznar.

2.054—A. J.

M URCIA

D on Joaquín de D om ingo Peón, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Distrito número uno de esta ciudad en 
virtud de prórroga de Jurisdicción,
Hago saber: Que por don  R afael Sán

chez Peñaranda, mayor de edad, casado, 
Jefe del Cuerpo Técnico de Correos, de 
esta vecindad; con  dom icilio en Santo 
Cristo, núm ero 7, se ha presentado es
crito en que se hace constar que tanto 
él com o su h ijo  varón han sido siempre 
conocidos por el apellido de Peñaranda.

Que este apellido era primitivamente 
Peñaranda de Bracamonte, y sus ar.tepa- 

. sados, por brevedau lo acortaron, dejan- 
de de usar esto último, y solicita se le  
autorice a cambiar el orden de sus ape
llidos restableciendo el Peñaranda' en su 
antigua forma, tanto para si com o para 
sus sucesores legítimos, siendo, su nom bro 
en lo sucesivo Rafael Peñaranda de Bra- 
cam onté y Sánchez, y sus hijos, M aría 
Magdalena, Emilia y Pedro José Peña
randa de Bracam onte y Martínez-Corba- 
lán, apellido este que por su madre les 
corresponde.

Lo que se hace público a fin  de que 
puedan presentar su oposición en este 
Juzgado los que se crean con derecho a  
ello, en el plazo d¿ tres meses.

D ado en Murcia a veinticuatro de ma
ye de mil novecientos cincuenta y dos.—  
El Juez, Joaquín de Dom ingo y Peón.—E l 
Secretario (ilegible).

5.661—A. J.



A nexo único.—  Página 1712 18 junio 1952 B. O. del E.—  Núm. 170

LA CORUÑA

JS’ Juez de Prim era Instancia  número uno
de La Ccruña,
Hace público: Que a instancia de don 

•Manuel Bermúdez de Castro Feijoo, de 
esta  vecindad, se tram ita  expediente en 

leste Juzgado sobre declaración de falle
c im ien to  de su herm ano don Roberto 
'Bermúdez de Castro y Feijcc, de sesen- 
ita y siete años de edad, hijo de Roberto 
.y Felisa, n a tu ra l y vecino de La Ccruña, 
'de donde se ausentó para América en el 
eño  1923, sin que desde esta fecha se hu
biese vuelto a  tener noticia alguna del 
'¡mismo.

D ado en  La Coruña a 18 de agosto de 
1851.—El Juez de P rim era Instancia, Al
varo  Méndez.—El Secretario, Florencio 

'ÍUrioste,
5.807—A. J. 1A 18-6-952

SABADELL

Por el presente y a los efectos dispues
tos en el artículo 2.042 de la Ley de En
ju iciam iento civil, se hace público que 
an te  este Juzgado se h a  promovido por 
don Raim undo B uxerrais Ventura, expe
d ien te  para  obtener la declaración del 
fallecim iento de don Salvador V entura 
Hegás, h ijo  de Juan  y María, soltero, del 
comercio, na tu ra l y vecino de Santa  Per
petua  de Moguda. que contaría  unos cin
cuenta y ocho años de edad, quien desa
pareció  de su domicilio el día siete de 
•marzo de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Sabadell, seis de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Juez de P ri
m era  Instancia , Ferrer de la Cruz.—El 
Secretario , M anuel Ballesteros.

5.609—-A. J. 1.» 18-6-952

SEO DE URGEL 

E dicto

Don M anuel F ite r de Losada, accidental
Juez de P rim era Instancia  e Instruc
ción de Seo de Urgel.
Hago saber: en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.042 de la L'ey 
de Enjuiciam iento Civil, que en este Juz
gado, y a instancia de don José Rosell 
Solanellas, se sigue expediente para  la 
declaración de fallecim iento de don José 
Rosell Rocamora, nacido en O rgaña el 
año  1873, hijo  de José y de M aría, que 
tuvo su ú ltim a vecindad y domicilio en Or
gaña, de donde m archó en mayo de 1912 
a  Buenos Aires, desapareciendo de su 
domicilio en dicha ciudad, sin que haya 
vuelto a tenerse noticia de su paradero 
o existencia.

Seo de Urgel a nueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
M anuel F ite r de Losada.—El Secretario 
¿ilegible).

5.524-A. J.

SEVILLA 

C ÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En v irtud  de providencia, dictada en 
este día por el señor Juez de P rim era 
Instancia  núm ero ciíatro de esta capital 
y por an te  m i en los autos ordinarios de 
m ayor cuantía, promovidos por don R a
m ón C arot Polo contra don Saverio y 
don Filippo Santovetti Vitali, en recla
m ación de cantidad, se ha m andado em
plazar a  los herederos inciertos e inde
term inados de ambos dem andados meno
res e incapacitados que pudieran haber 
en su herencia por medio de la presente 
cédula, p a ra  que en el térm ino de cua
re n ta  y cinco días que se conceden por 
razón de la  distancie de la posible vecin
d ad  de aquéllos, com parezcan en  dichos 
autos, personándose en form a, con la 
prevención de que si no lo verifican les 
p a ra rá  el perjuicio a  que haya* lugar.

Y para  su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, expido el presente en Sevilla a tre in 
ta de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, M anuel García. 

5.553 —A, J.

SORIA

En virtud de providencia del Juez de 
Prim era Instancia de este partido, dic
tada en dem anda incidental de pobreza, 
formulada por don Benito Rojo Ramos, 
sobre que se le declare pobre en sentido 
legal para litig a / ei. juicio ordinario  de 
mayor cuantía, se emplaza por la pre
sente al demandado entre otros, don Be
nito Ramos Rojo, para  que dentro del 
term ino de nueve días comparezca en 
ta l dem anda, personándose en forma, y 
después hacerle entrega de las copias de 
la dem anda y de los documentos presen
tados, bajo apercibim iento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Soria, 19 de m ayo de 1952.—El Secreta
rio, P. V., Luis M arín.—Vv B.°, el Juez 
cíe P rim era Instancia  (ilegible).

2.066—A. J.

TAFALLA

Don Luis Fernando M artínez Ruiz, Juez 
de P rim era Instancia  de T afalla y su 
partido
Hago saber: Que don Sabino Vélez La- 

barta, hijo  de Ju a n  y de prudencia, n a 
tu ral de O lite (N avarra), falleció en 
Tandil (República A rgentina), de don
de era vecino, el día 6 de agosto de 1945, 
habiendo m uerto en estado de soltero y 
sin otorgar disposición testam en taria  al
guna; y habiéndose solicitado por don 
Angel Zulaica V idaurreta, como repre
sentante legal de su esposa, doña M arga
rita  María Vélez L abarta, se declare he
rederos abintestato  de expresado don S a
bino a sus herm anos de doble vínculo 
don Godofredo, don José M aría y ooña 
M argarita M aría Vélez L abarta, por el 
presente se llama a todos los que se 
crean con igual o m ejor derecho a  la 
herencia de dicho don Sabino, a fin de 
que comparezcan en este Juzgado de P ri
m era Instancia  de T afalla  a reclam arlo 
dentro del térm ino de cuaren ta  días, a  
con tar desde la publicación del presente 
en el BOLETIN O FICIAL DL ESTADO 
y en el de esta provincia.

Dado en T afalla  (N avarra) a 30 de 
mayo de 1952.—El Secretario, 'P. S., José 
Estrada.

5.565—A. J.

TORRELAVEGA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio ejecutivo de que después 
se hará  mención, seguido en este Juz
gado en tre  partes, que tam bién se expre
sarán, ha sido d ictada sentencia, cuyo 
encabezam iento y parte  dispositiva lite
ralm ente dice así:

.«Sentencia. — En la ciudad de Torre- 
lavega a veintiuno de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos. El señor don 
Enrique G arcía Sánchez, Juez de P ri
m era Instancia  de la m ism a y su p arti
do, ha visto exam inado los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes; como dem andante, don G erardo 
Cavadas Sánchez, mayor de edad, casa
do, A parejador y vecino de esta ciu
dad, contra la herencia, yacente de don 
Angel Alvarez Pozas, vecino que fué de 
M adrid, m ayor de edad, casado, los que 
se crean con derecho a  a m ism a y los 
herederos de aquél. D irigida y represen
tada  la parte  actora por el Procurador 
don Ju an  B. Pereda y el Letrado don 
Carlps Pellón Fernández, no habiendo 
comparecido persona alguna por la par
te  dem andada, la  cual h a  sido declarar

da en rebeldía, y... Fallo.—Que debo m an
dar y m ando seguir adelante la ejecu
ción hasta  hacer trance y rem ate de los 
bienes embargados y con su valor pagar 
al actor, don G erardo Cavadas Sánchez, 
la cantidad de doscientas tre in ta  mil 
pesetas de principal, imponiéndose todas 
las costas causadas y que se causen a» 
la parte  dem andada. Y dada la rebeldía 
de ésta, notifíquesele la sentencia en la 
form a que para  estos casos determ ina la 
Ley de Enjuiciam iento Civil, publicán
dose en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Enrique G arcía Sánchez.—Ru
bricados.»

Y para que sirva de notificación a los 
dem andados a rriba  expresados, declara
dos rebeldes, expido la presente, que se 
insertará  n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Torrelavega a veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario (ilegible),

5.552-A. J.
¡ ZAMORA

El Juez de Prim era Instancia  de Zam ora 
y su partido,
Hago saber: Que don Julio  Belloso 

Tem prano, que ejerció en esta ciudad de 
Zam ora el cargo de Procurador de los 
Tribunales, cesó en el mismo por falle
cim iento ocurrido el día 26 de octubre 
de 1951, solicitándose por su viuda, doña 
Elvira Rodríguez Marcos, le sea devuelta 
la fianza que tiene constituida para res
ponder del ejercicio de dicho cargo.

Lo que se hace público para  que den
tro  de seis meses, a p a rtir de la publi
cación del presente en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan hacerse 
las reclamaciones que contra él hubiera.

Dado en Zam ora a 30 de mayo de 1952. 
E] Juez, Luis Valle Abad.—El Secretario  
(ilegible)

2.030—A. J.
ZARAGOZA 

EDICTO

Don M ariano Jim énez Motilva, M agistra
do, Juez de P rim era  in s tanc ia  con ju 
risdicción prorrogada p ara  el Juzgado 
núm ero dos de Zaragoza,
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido promovido y se tram ita  expediente 
ce jurisdicción voluLtaria a instancia de 
don Julio  López Capaz, h ijo  de don Julio 
López Oliván y de doña G loria M aría Ca
paz Montes, soltero, n a tu ra l de La Haya 
(H olanda), en donde nació el 4 de Julio 
de 1930, y con domicilio en Zaragoza, 
Costa, 5, en solicitud de autorización Ju
dicial para  la unión de los apellidos pa
ternos López-Oliván en cuya form a jes 
conocido en tre  los muchos amigos y re
laciones, y no por el de López Capaz, pues, 
poi pertenecer su expresado padre a la 
carrera  diplom ática y desem peñado im
portantes cargos, representando a  Espa
ña en d istintos países, incluso como Em
bajador, figuran siem pre unidos sus dos 
apellidos juntos, habiendo acordado pu
blicar el presente edicto, anunciando la 
incoación del expresado expediente, a fin 
de que en térm ino de tres meses puedan 
form ular oposición y hacer las oportunas 
reclamaciones los que se consideren con 
dereého a ello.

D^do en Zaragoza a  tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de P rim era Instancia , M ariano Jiménez 
Motilva.—El Secretario  (ilegible).

5.786—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C iv il e s  

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid' deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 305-945, An
tonio M artín  Rodríguez— 6196.


